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AÑO CCVI.-NUM. 78. MARTES 19 DE M A R Z O  DE 1867. 200 MILÉSIMAS.

PARTE OFICIAL.
PRESID EN C IA  D E L CO N SEJO  D E M INISTR O S

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

R EALES DECRETOS.

En atención al mal estado de salud en que 
manifiesta hallarse el Teniente General D. José 
María Laviña y P ra ls , nombrado Consejero de 
Estado por mi Real decreto de 11 del actual, 
y de conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en mandar quede sin efecto el refe
rido nombramiento.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAM O N DIARIA NARVAEZ.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado al 
Mariscal de Campo D. Cárlos Yauch y Condamy, 
como comprendido en el art. 7.° de la ley orgá
nica del Consejo de Estado, y en destinarle á 
la Sección de Guerra y Marina del expresado 
Cuerpo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y siete.

E st á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

R A M O S ? M A R I A  B J A R V A E Z .

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Málaga sostiene que es necesaria la pre
via autorización para procesar á D. Francisco Alcoba 
González, Teniente A lcalde de Sayalonga, contra la 
opmion del Juez de primera instancia de Torrox, 
que entiende lo contrario, resulta:

Que el 28 de Mayo de 1861 compareció en el Juz
gado de Torrox José Sánchez, vecino de Sayalonga, 
manifestando : que habia sido herido en el estómago 
de un puntapié, que le habia pegado D. Fernando 
Sania Olaya, y con ese m otivo, que produjo escán
dalo , acudieron muchas personas y entre ellas, el Te
niente A lcalde D. Francisco Alcoba y el Secretario 
D. Antonio G ordillo, no habiendo el primero adop
tado ninguna determ inación para corregir el hecho 
denunciado:

Que, en consecuencia, el Juzgado precedió á la 
formación de las oportunas d iligencias, habiendo sido 
reconocido el José Sánchez por el Facultativo titular 
del p u eb lo , el cual no pudo fijar con certeza la épo
ca de cierto padecim iento que notó en la región epi
gástrica del Sánchez:

Que recibida declaración al Teniente A lcalde Don 
Francisco A lcoba, dijo: q u e , estando practicando 
ciertas diligencias judiciales, oyó ruido hacia la puer
ta falsa del Campo Santo, y figurándose que pudiera  
ser una disputa, llegó al sitio designado, y se encon
tró en él á José Sánchez quejándose, y habiéndole 
preguntado qué era lo que tenia, se le contestó por 
la hermana del Sánchez, que le habia dado un pun
tapié D. Fernando Santa Olaya, por lo que previno  
al ofendido fuese a casa del A lcalde para prestar su 
declaración, miéntras concluía las diligencias que es
taba practicando en virtud de otro hecho crim inal, 
habiéndose, poco después, ultimado las que tenian 
relación con el hecho del José Sánchez, y cuyo re
sultado está expreso en las actuaciones á que se  
refiere :

Que el Secretario D. Antonio Gordillo conviene 
exactam ente con la declaración del Teniente Alcal
de, en la esencia de los hechos, si bien discrepa en 
algunos accidentes:

Que habiéndose pedido por el Juzgado las d ili
genciad á que se referia el hecho denunciado por Jo
sé Sánchez, so dijo por este que no recibió ofensa 
alguna de D. Fernando Santa Olaya, y después de 
ratificado bajo juram ento se archivaron:

Que pasada la causa al Promotor F is j a l , fué de 
dictámen que se [absolviese de la instancia al Te
niente A lcalde por no haber méritos para seguir pro
cediendo contra é l, y en tal estado se recibió en el 
Juzgado una comunicación del Gobernador de la pro
vincia, requiriendo al Juez de inhibición, y que? 
con suspensión del procedim iento, solicitase la p ré -  
via autorización para procesar al Teniente A lcalde, 
puesto que en el caso de que se trata no habia obra
do con el carácter de delegado del orden ju d ic ia l:

Que el Juez, oido el Promotor F isca l, y de con
formidad con su dictám en, dió auto, declarando in
necesaria la autorización, y se fundaba en q ue, h a 
biendo causado el Santa Olaya al Sánchez una con
tusión en el estómago, cometió una falta castigada 
con arresto ó m u lta , y por lo tanto no habiendo ce
lebrado el Teniente Alcalde de Sayalonga el oportu
no juicio verbal, falló á las obligaciones d.e su car
go, haciéndose acreedor á la pena marcada en el ar
tículo 271 del Código p en a l:

V ísta la  regla 1.a de la ley  provisional para la  
aplicación de las  disposiciones del Código penal, en 
la que se manda, que los A lcaldes y sus Tenientes 
conozcan en sus respectivas dem arcaciones, e n j u i
cio verbal, de las faltas que se hubieren cometido;

Vista la siguiente regla 9.a, en la que se determ i
na, que los Jueces de primera instancia cuidarán de 
que los Alcaldes de sus respectivos partidos judicia
les persigan las faltas que en ellos se copaetan, y c u 
yo conocimiento Jes está encargado por la  p iS ífta;

Visto el art. 485, núm. 11 del Código penal, por 
el que se castiga con la pena de arresto de 5 á 1o 
dias, ó mülta de 5 á 15 duros, á los que causasen le
siones con palo piedra ú otro cuerpo extraño cuan
do las lesiones no impidan trabajar, ni hagan in d is
pensable la asistencia del Facultativo :

Vista la disposición 2.a del Real decreto de 18 de 
Mayo de 1853v según la eu al, las faltas cuyas penas 
sean multa ó reprensión y multa, podránser castiga
das gubernativam ente, á juicio de la Autoridad ad
ministrativa á quien está encomendada su repre
sión :

Considerando que en el conocimiento d é la s  faltas 
que se castigan con arresto, obran los Alcaldes y 
sus Tenientes como encargados de la Administración  
de justicia, de quienes son los Jueces de primera in s
tancia los superiores inm ediatos, y  por lo tanto, no 
necesitan autorización para procesarlos cuando no 
cum plen con las obligaciones de su oficio , en cuyo  
caso se encuentra D. Francisco Alcoba Gonzalo?;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia, y  Justicia del Consejo de E s
tado,

Vengo en declarar innecesaria la autorización de 
que se trata.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RA SIO N M A R IA  N A R V A EZ.

MINISTERIO D E FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
M inas.

Excmo. S r .: En vista de la demanda presentada 
contra la Real orden dé 28 de Noviem bre de 1865, 
dictada con relación al expediente del terrero Venus, 
la Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado 
ha informado lo siguiente;

«Excmo. Sr. : Esta Sección ha examinado la de
manda de que se acompaña copia, presentada en el 
Consejo de Estado en 3 de Enero de 1866 por el Li
cenciado D. Fidel García Lom as, á nombre de Don 
Rafaél L ad o , vecino de Murcia, registrador del ter
rero V énus, en solicitud de que se revoque la R eal 
órden de 28 de Noviembre de 1865, notificada en 7 ; 
de Diciem bre de este mismo año , por la cual se 
aprobó el expediente del citado terrero, desestim an
do las oposiciones que se habían hecho, mandándose 
á la vez que se expidiera el título de propiedad á fa
vor del registrador,

Resulta de los antecedentes que adjuntos se de
vuelven  que en 7 de Febrero de 1859 D. Rafaél L a- 
rio verificó el indicado registro, y el Ingeniero le
vantó el correspondiente plano con asistencia del in 
teresado, que firmó su conformidad ;

Que admitido el registro y publicado en la forma 
de costumbre, se opuso Doña Ascensión Requena, en 
concepto de dueña del terreno, ó que se estableóles 
sen las labores para la apertura de zanjas y demás 
que debían de preceder á la demarcación ; y con es
te motivo ofreció Lario fianza de 10,000 r$. á fin de 
indemnizar los daños y perjuicios que se ocasiona-, 
ran; y el Gobernador en decreto de 26 de Junio de 
1863 le concedió el permiso que tenia solicitado pa
ra habilitar las lab ores, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 23 , párrafo sétimo del reglamento de Mi
nas de 31 de Julio de I8 i9 , siempre que constituye
ra la garantía ofrecida por conceptuarla bastante;

Que reclamó Doña Ascensión Requena contra la 
decisión anterior, y esta fué confirmada por la Real 
órden de 12 de Setiem bre de 1863, que impugnó La- 
rio á la vez que hizo el depósito de los 10.000 rs.; y 
á fin de combatirla, presentó ante el Consejo de Es
tado demanda contenciosa, que v in oá  declararse im
procedente por Real orden de 14 de Mayo de 1864 
á causa de haberse dejado pasar el plazo concedido 
por e] reglamento del ramo para interponerla:

Que devuelto el expediente el Gobernador se 
procedió rá la demarcación que ejecutó el Ingeniero 
en I I de Agosto de 1804 , que impugnó Doña A s
censión R equena, expresando que no consentía 
acto que perjudicara el ejercicio de sus derechos; 
manifestando Lario que era su ánimo conformarse 
con la operación practicada ; pero que en atención 
á que no bastaban las Reales disposiciones dictadas 
para imponer silencio á la opositora contra protesta
ba la referida diligencia, si bien aceptaba la demar
cación dada, reservándose el derecho de reclamar en 
todas instancias cuanto legalmente le correspondiera: 

Que elevados los autos á la Superioridad, recayó 
la Real órden de 28 de Noviembre de 1865, que es la 
que en la actualidad se impugna:

Visto el art. 34, párrafo primero de la ley de m i
nería de 11 de Abril de 1849 que atribuye al Conse
jo Real, hoy de Estado, el conocimiento de las recla
maciones que se hagan contra las concesiones de mi
nas, pertenencias y demás que correspondan ai Go
bierno:

Considerando que esta disposición parte del su 
puesto de que el reclamante ha de sufrir algún per
juicio con la decisión ministerial objeto de la de
manda; y en el caso actual el Gobierno no ha hecho 
más que mandar que se expida á favor de D. Rafaél 
Lario el título de propiedad del terrero Vénus con 
arreglo á la demarcación que el interesado habia 
aceptado, medida con lá cual no ha podido inferírse
le lesión de derechos ni agravio de ningún género: 

Considerando que Lario no ha manifestado las 
causas por las que se reservaba r e d i mar contra 
Doña Ascensión R eq uena, y por consiguiente no 
pqedc saberse si afectan á la concesión ó son extra
ñas á ella, ni apreciarse si están comprendidas en el 

|a r t .  34 de la lev ó en otro alguno de la mismaj ó del

reglamento en que expresam ente se halla prescrito 
el recurso contencioso contra la resolución del M i- 
nis\erio;

La Sección opina que no es procedente la actual 
demanda.»

Y habiendo resuello S. M. la R ein a  ( Q. D. G.) de 
acuerdo con el preinserto dictám en, se lo participo ó 
V, • E. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de Marzo 
de 1867.

OROOTO.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Obras públicas.

E x cm o .  S r . : O ida la J u n ta  consu l t iva  de  C a m i 
n o s ,  Canales  y P u e r t o s ,  y do a cu e rd o  con lo p r o 
puesto  po r  V. E . ? la R e in a  (Q. D. G.) se ha  d ig n ad o  
a p r o b a r  los a d ju n to s  re g la m e n to s  de  peones c am i
n e ro s  y d e  co n se rv a c ió n  y  policía de  la s  c a r r e te ra s ,  
a u to r iz a n d o  al p ro p io  t ie m p o  á  esa  D irecc ión  g e n e 
ral p a ra  q u e  p ro ced a  d e sd e  luego á la im p re s ió n  y  
p u b l icac ió n  d e  los m ism o s  c o n  cargo  a l  c ap í tu lo  25, 
a r t .  3.8 de l  p re su p u e s to  v ig en te  d e  este Ministerio.

De R eal  ó r d e n  lo digo á V. E. p a ra  su  conocim ien
to y efectos consigu ien tes .  Dios g u a rd o  á V. E. m u 
chos  años.  M a d r id  19 d e  E nero .e le  1807.

ORO VIO.
Sr .  D ire c to r  g e n e ra l  de  O b ra s  p ú b l ic a s .

REGLAMENTO
PARA LA ORGANIZACION Y SERVICIO DE LOS PEONES 

CAMINEROS.

C A PITU LO  PR IM ER O ,
O rganización de los peones camineros.

Artículo  4,® P a r a  la vigilancia y conservación de las 
carre te ras  del Estado  h ab rá  un  peón caminero por cada 
tres  k i lóm etros ,  pud iendo  aum en ta rse  este personal en 
los pun tos  cuyas c ircunstanc ias  especiales así lo re
clamen.

Art. 2.® Quince á 20 k ilómetros consecutivos form an 
un  trozo, de que será  jefe un peón capataz. Este  y los 
demás-peones del m ismo trozo com pondrán  u n a  cua
drilla.

Art.  3." P a r a  ser  admitido peón cam inero  se necesi
ta  con ta r  , á lo m e n o s , 20 años de e d a d , y no pasa r  de 
40; se r  licenciado del ejército ,  A en su defecto eje rcer 
la profesión de labrador  ú  o tra  análoga al servicio que 
va á desem peñar ;  no tener  impedim ento  a lguno  perso
nal p a ra  el traba jo ,  y acred ita r  buena  conducta  con cer
tificación del Jefe á cuyas órdenes haya  servido, ó del 
Alcalde del pueblo de su residencia. Se rán  preferidos 
Iq s que h ay an  trabajado en obras de carre te ras  á  satis
facción de los In g en ie ro s ,  y los que-sep an  leer y es
cribir.

Art.  4,® El peón cam inero  que sabiendo leer y escri
b ir  h ay a  servido su cargo dos años con probidad y ce
lo á satisfacción de sus Jefes , ten d rá  opcion á ser  ele
gido peqn capataz. A las vacantes  de capataces que n a  
p uedan  cubrirse con peones cam ineros ,  según  lo esta 
blecido en el artículo a n te r io r ,  op tarán  los sargentos de 
ejército ó cabos de la Guardia  civil.

Art.  El nom bram ien to  de peón capataz y los da 
peones camineros corresponde al G obernador ,  á p ro
puesta  del Ingeniero  Jefe de la proyineia.

Art . 6.® Los peanas capataces y camineros tendrán  
en SU poder un  ejemplar del presente  r e g la m e n to ; otro 
del de conservación y policía de las carre te ras  , y 1$ 1L 
bre ta  de ta reas  y anotaciones que se d isponga, con ten i
do todo en u n a  cartera  de epero,

Apt. 7.® pilando el capataz y los peones cam ineros 
de un  trozo no sean suficientes pa ra  su conservación ó 
reparación , se reforzará la cuadrilla  con .peones au x i
liares.

A rk  8.a El Ingen iero  señalará  el n ú m ero  de estos 
peones auxiliares,  el jo rna l  que han  de g a n a r  y el t iem 
po de iu  perm anencia .  Los Sobrestantes de la carre te 
ra  los ad m i t i rá n ,  d is tr ibuirán  y despedirán conforme á 
las ins trucc iones  que reciban al efecto.

Art , 9,* Los peones capataces y cam ineros resid irán  
pn sus respectivos trozos ,  siempre que h ay a  proporción 
p ara  e l lo , y de lo contrario  en los pun to s  ¡hás próximos 
que señale el Ingeniero.

Art,  IQ. El peón capataz y los peones cam ineros de 
u n a  cuadrilla  t raba ja rán  todos reunidos en su trc^o d en 
otros de su sección, y a u n  fuera  de ella cuando  expre
sam en te  lo ordene el Ingeniero,

Art.  4 b  Lps peones capataces y c am ineros ,  al in s 
talarse por p r im era  vez en sus respectivos t rozos ,  se 
p resen ta rán  con sus no inbram ientps á los Alcaldes de 
los puefilgs ouya jurisdicción a traviesen aquellos ,  á fin 
de que les reciban ju ram en to  y quede ano tado  su título 
en los registros municipales,

Art- 12. El equipo-uniforme de los peones capata
ces y camineros constará  de pantalón  y chaqueta  de pa
ño pardo con el cuello, vueltas, solapas y vivos de color 
carmesí;  botin de cuero, an te  ó paño negro  • chaleco de 
paño azul claro: gombrero redondo de fieltro blanco, con 
runda  de bu le  para  los dias lluviosos, en el que l levarán  
la escarapela nacional al costado, y u na  chapa de metal 
en el frente con el núm ero  de los kilómetros y la leyen
da Peón cam inero ; los botones serán  d.e metal amarillo  
con la m isma leyenda. E n  verano podrán reem plazar  
estas p rendas  por otras análogas de lienzo crudo: para  
el trabajo u sa rán  un m andil  corto de cu ero ,  dividido en 
dos pedazos, cuyos ex trem os se a ta rán  con correas por 
debajo de la rodilla.

T endrán  también un  jalón indicador,  de un  metro  y 
40 centímetros fie a ltura,  con el regatón de h ierro  y u n a  
tablilla apaisada en el ex trem o superior, d e 26 ceniime^ 
tros de anchó  y 13 de a lto ,  con la num erac ión  de kilo-, 
metros.

E s ta rán  a rm ados  con oarablna ó fusil recortado y 
canana  ceñida.

Art.  13. El peón capataz se dis t inguirá  con u n  ga
lón en ángulo  con el vértice hacia  a r r ib a ,  que l levará  
en la par te  superior de la m anga  izquierda de la cha
queta  de  uniforme,

CAPITU LO II.

De los peones capataces.
Art.  14. El peón capataz es jefe inmediato de los peo

nes cam ineros y auxiliares de su cuadrilla .
Art.  15. Las obligaciones del peón capataz son:
4.a A co m p añ a r  den tro  de su trozo á los Ingenieros,  

A yudan tes  y Sobrestantes,  cuando asilo  dispongan.
2.* Recibir las órdenes para  su_ cu ad r i l la , com u n i

carlas á los peones camineros y cuidar de que se eunu- 
plan, así como las demás obligaciones.

3.a Dirigir  con arreglo  á las instrucciones de su in 
mediato jefe los trabajos señalados por tarea  ó en o tra  
forma á los peones cam ineros y á los auxil iares  cuando 
los haya.

4.a R ecorre r  su trozo cuando y oomo el Ingeniero  
de term ine .

5.* Dar parte  por escrito á su jefe inmediato  de las 
faltas que cometan los peones, y de todo cuanto  ocu rra  
en los Kilómetros puestos á su cuidado,

6.a F o rm a r  las listas de haberes de los peones cam i
neros y de los jornales  que devenguen los auxil iares,

7.a Cuidar de las h e r r a m ie n ta s , niatcri^ 1̂ ,̂  ̂ útiles, 
a rmas, prendas de vestuario y uemás efectos del servicio 
que exis tan en poder de los peones de su cuadrilla  ó 
dentro  de su trozo, p rocurando  su buen uso y conser
vación.

A rC lG ,  Cuando el peón capataz se instale  por pri

m era  vez en su trozo, el Sobrestante-lo  reco rre rá  con él 
ó reu n irá  la cuadrilla  pa ra  darlo  á  conocer  por jefe á 
los peones camineros.

Art.  17. El peón capataz reconocerá  por. su in m e 
diato jefe al Sobrestante  de la sección á que pe r tenezca  
su trozo, y  le obedecerá  en cuan to  le prevenga  por  es
crito ó de palabra  tocante  al servicio público.

Art.  18. In s t ru i r á  á los peones cam ineros en  los re 
g lam entos de su servicio y de policía de carre teras ,  
así como tam bién de la conducta  que han  de observar  
con los contraven tores,  4 fin de p revenir  daños y casti
ga r  los cometidos, sin d a r  m argen  á a ltercados y d ispu
tas ni pe rm it ir  connivencias.

Art.  19. T endrá  un  cuaderno, donde constarán  todas 
las h e rram ien tas  y efectos expresados en el párrafo  sé
t imo del art.  15, ano tando  en hojas separadas el n ú m e 
ro y clase de las que se en treg u en  4 cada  peón cam ine
ro ó aux il iar  para  su uso.

E n  el mismo cuaderno  expresa rá  la en trad a  ó salida 
do las h e r ra m ie n ta s  y efectos de su c u ad r i l lab as  que no 
en treg ará  para  que s irvan  fueran  de su trozo, sino m e 
diante  orden po r  escrito de su inm ediato  Jefe.

Art. 20. E l  peón capataz  r e u n i rá  su cuadri l la  y 
m arc h a rá  con ella al p u n to  que se le des igne,  den tro  ó 
fuera  de su t ro z o , en el m o m en to  que reciba  órden por  
escrito de su Jefe inmediato.

Art. 21.  ̂ Cuando quede in te rcep tado  el cam ino ó h a 
yan  ocurrido  en él danos  de m u c h a  consideración, r e 
u n i rá  el peón capataz su  cuadri l la  sin dilación a lguna ,  
dando par te  á su Jefe in m e d ia to , y d ispondrá  lo que  
crea m ás  convenien te  pa ra  rep ara r  los daños,  h a s ta  que 
reciba instrucciones.

Art.  22. F u e ra  de los casos expresados en los a r t ícu 
los 20 y 21, no podrá  el peón capataz r e u n i r  el todo ó 
pa r te  de su cuadri lla  * n i  sacar á u n  peón de su trozo* 
sino para  p ro teg e r  la  seguridad  del cam ino;  pero sin 
apar ta rse  de él n i  salir  fuera  del trozo que le está  asig
nado,

Art.  23. E l  peón capataz p asa rá  aviso á los Alcaldes 
de los pueblos inmediatos,  ó G uard ia  civil, cuando  ap a 
rezcan m alhechores  en la l ínea  de su t ro z o , dando las 
noticias que tenga  acerca  de su n ú m ero  y de la dirección 
que h a y an  tomado.

Tam bién da rá  parte  á la ru ra l  de los perjuicios que 
se t ra ten  de inferir  en las propiedades r ú s t i c a s , y á los 
celadores de líneas telegráficas de los que se causen en 
ellas.

Art.  24. Cuando ocurra  el fallecimiento ó separación 
de un  peón  caminero, el peón capataz recogerá  las h e r 
ram ien tas  , a rm as  y dem ás efectos del servicio que aquel 
tenga  en su poder, é ins ta la rá  en sus respectivos trozos 
á los peones cam ineros n u e v o s ,  haciéndoles en trega  de 
las h e r ram ien tas  y efectos que n e ce s i te n , i n s t ru y é n d o 
les en las obligaciones de su destino,

Art . 25, Cuando el peón capataz tenga  que hacer  al
g u n a  solicitud ó reclamación por  escrito en a su n to  del 
servicio, la en tregará  á&u inmediato  Jefe para  que le dé 
curso. P o r  el m ismo conducto  acud irá  el peón capataz 
al Jefe superio r  cu an d o  tenga  que exponer  a lguna  que
ja  con tra  los inm edia tos ;  pero si estos no le dan  curso,  
ó pasa t iempo sin recaer  p rov idenc ia ,  podrá  acu d ir  d i
rec tam en te  al pr im ero  p a ra  que resuelva lo que sea ju s 
to y conveniente .  .

C A PITU LO  IIí .
De los peones camineros.

Art.  28. E l  peón cam inero  es el encargado  de la con
servación pe rm anen te  y v igilancia  del trozo que le esté 
señalado.

P o r  la Real instrucc ión de 2o de Julio de 1790 tie
ne adem ás la cualidad de g u a rd a  j u r a d o , p a ra  e jecutar  
y cum plir  con arreglo a las leyes lo dispuesto en las 
o rdenanzas y reg lam entos  de policía y conservac ión  de 
las carreteras ,

Art.  27. Las 'obligaciones del peón cam inero ,  como 
gua rd a  y encargado de los trabajos de conservación de 
la ca r re te ra ,  s o n :

1.a P e rm an e ce r  en el camino todos los dias del año 
desde que salga el sol ha s ta  que se ponga,

2.H R ecorre r  cada dos dias todo su trozo pa ra  reco
n ocer  el estado, del cam ino ,  de sus obras de fábrica* p a 
seos y arbolados y de los repuestos de materia les,

3.a P rev en ir  ios daños que ocasionen ios t r a n s e ú n 
tes. en el cam ino ,  advirtiéndoles lo dispuesto en las o r 
denanzas ó reg lam entos do policía, y d e n u n c ia r  á los 
contraventores.
„ \  E je cu ta r  los trabajos de conservac ión que sus J e 
tes le o r d e n e n , bien sea por ta rea  ó en o tra  f o r m a , sin 
m as descanso que las h o ra s  señaladas pa ra  almuerzo, 
comida y m erienda .

6.a Dirig ir  los trabajos de los peones auxil iares  que 
t$nga  en su trozo , l levar cuen ta  de los jo rna les  que de
v en g u en  y de los m ateria les  que se vay an  acopiando.

6.a Cuidar de las h e r r a m ie n ta s ,  m ate r ia le s ,  útiles, 
a rm as  , p rendas  de vestuar io  y demás efectos del serv i
cia que exis tan  en su poder den tro  de su t r o z o , p ro cu 
rando  su buen  uso y conservación.

8.a Obedecer al peón capataz de la cuadri l la  como á 
su Jefe in m e d ia to , en cuan to  le p rev en g a  re la tivo al 
servicio público.

Art.  28; El peon cam inero  l levará  s iempre el unifor
me y distintivos que le están señalados;  y cuando  re 
corra  su t r o z o , lo h a rá  a rm ado  de su carabina.

Art,  29. El peon caminero tendrá ,  m ién tras  esté t r a 
b a jando ,  clavado el jalón indicador en el borde ex ter io r  
de uno de los paseos ó cunetas  del c am in o ,  y á las i n 
mediaciones del p u n to  donde se halle.

Art.  30. El peon cam inero  suspenderá  el trabajo dos 
horas  de sol á sol en los dos p rimeros y en los dos ú l t i 
mos meses del a ñ o :  tres horas  en Marzo, A b r i l ,  Se
tiem bre  y  Octubre;  y cuatro  en los meses restantes .  *

El Ingeniero h a rá  al principio de cada estación la 
C o n v en ien te  distr ibución de dichas h o r a s ,  pa ra  el a l
muerzo , comida y m erienda .

Art .  34. E n  los domingos y fiestas de precepto el 
peon caminero recorre rá  u n a  vez su trozo, y en el resto 
del dia se ocupará  especialmente en l im piar  sus  a rm as,  
escudo y p rendas de vestuario.

Art.  32. Cuidará  el peon cam inero  de que no se eje
cute  sobre la línea del cam ino ni á la distancia  de 25 
m etros á uno y otro lado de ambas m árgenes  n in g u n a  
obra p a r t icu la r ,  sin que án tes  h a y a  trazado su a linea
ción el In g e n ie r o ; y si después de haberlo  así advert i
do se em prende  la obra  sin aquella  fo rm alidad ,  dará  
parte  al peon oapataz sin dilación a lguna .

Art. 33. No perm itirá  el peon cam inero  que se esta 
blezca en los paseos del camino n in g ú n  cobertizo, t in
glado ó puesto fijo ó a m b u la n te ,  au n q u e  sea para  la 
ven ta  de comestibles, sin permiso de sus Jefes.

Art . 34. El peon cam inero  advert irá  siempre que 
pueda  á los a r r ie ros ,  oonductores de carrua jes  y de 
ganados ,  y cualesquiera  p e r so n a s , que no salgan sus 
car rua je s ,  caballerías y ganados del firme del camino; 
y no pe rm it irán  que hagan uso de los paseos sino los 
peatones. A d e m á s , el peon cam inero  pres tará  g r a tu i t a 
m ente  ayuda  y protección á los mayorales  y pastores, ^ 
por punto  general á todo ganado ó conductor  de c a ñ a 
dos,  para  evitar  en la posible que las reses pisen los pa
seos ó cunetas  de las carre te ras ,  ó que pene tren  en los 
terrenos colindantes á las vias pastoriles, v que los oon
ductores in cu r ra n  invo lun ta r iam en te  en las penas m ar 
cadas en el Código : todo á reserva de d e n u n c ia r  ante  
quien  corresponda así los daños como los abusos que 
con intención cometan los conductores de ganados.

Art . 35. El peon cam inero  observará  p u n tu a lm en te  
el cumplimiento  de las o rdenanzas ó reg lam en tas  de po
licía , denunciando  á los contraventores para  que se les 
imponga  el castigo correspondiente.  E n  estos casos evi
tará  el peon toda disputa ó altercado, tomando el n o m 
bre y señas del infractor ó infractores, y conduciéndo-  
dosc en todo con la com postura  y moderación que corres
ponde.

A rh  36. Los peones camineros no recibirán ' r a t i f i 
cación alguna de los con traven tores á ^  ordenanzas ó
reglamentos de policía de carqlnos,  bajo la pérdida de
destino y formación de causa ,  según proceda.

Art. 37. El peon oaminero que halle en el camino 
a lguna  persona  sospechosa le exigirá la cédula de ve
cindad* y si no la tiene la conducirá al pueblo de suju,'* i

risdiccion á disposición del Alcalde , ó al pee  to m ás in
m ediato do G uarda  civil, para  que se haga  careo de d in  
r ecog iendo_ recibo como comprobante  do su°celo . Lo
clehnciuie^do0011 ^  ^ ersona  ^ Pei'sonas que e n cu en tre

Art . 38. Guando aparezcan m alhechores en las in m e
diaciones de su trozo, el peon cam inero  lo advert irá  á 
los t ranseún tes ,  y pasará  aviso á los peones contiguos 

. p a ra  que le p res ten  auxilio si fuese necesar io ,  y t a m 
bién al Alcalde del pueblo inm ed ia to ,  dándole noticias 
del n ú m ero  y .d irección que l l e v e n , ó poniéndolo en 
conocimiento de la Guard ia  civil.

Art .  39. El peon cam inero  da rá  parte  al peon ca
pataz de cuanto  ocu rra  en su trozo y de las denuncias  
que h a y a  puesto.

Estos partes, ya  span escritos, ya  v e rb a le s , correrán  
. de unos  peones en otros si son urgentes .

Art. 40. A co m p añ a rá  el pe®n cam inero  den tro  de su 
trozo á  cualqu iera  de sus Jefes s iempre  que se lo m a n 
den para  responder  y d a r  las explicaciones que se le 
p idan.

Art.  41. E l  peon cam inero  no saldrá  fuera  de su 
trozo sino en los casos s ig u ie n te s :

1.® C uando v aya  á po n e r  denuncias ,  c o rre r  pa r tes  v 
c o b ra r  su haber,  J

2.® Cuando a lgún  peon inm ediato  le pida auxilio, y 
en los casos previstos de los a r tícu los anteriores.

3.® Cuando  reciba órden  ó aviso de cualquiera  de 
sus  Jefes pa ra  que se re ú n a  toda la cuadrilla  ó parte  do 
ella, en cuyo caso se p re sen ta rá  sin dilación en el p u n 
to que se le designe.

Art.  42, Los peones cam ineros están . obligados á 
t rab a ja r  en  cua lqu ier  trozo, a u n q u e  no sea de los com
prend idos  en el fie su capataz.

Art.  43, Se prohíbe 4 los peones cam ineros tener  en 
las obras carros ni caballerías de su propiedad.

Tampoco se les pe rm it irá  despachar bebidas, com es
tibles ni otros objetos en las casillas. E s ta  disposición 
es extensiva  á los peones capataces.

A rt .  44. Los peones cam ineros d a rán  ay u d a  y asis
tencia g ra tu i ta  á los viajeros en el caso de que les o c u r 
ra  a lg u n a  desgracia.

. Art.  45. Cuando el peon cam inero  se hallo im pos i
bi li tado de desem peñar  sus funciones, dará  p a r te  sin di
lación al peon capataz para  que provea  lo conveniente .

Art .  46.  ̂ Cuando el peon cam inero  ten g a  que hacer  
a lguna  solicitud ó reclam ación por escrito en asun to  del 
servicio, la e n tre g a rá  á su inm ediato  Jefe para  que le dé 
el curso que corresponda. P o r  el m ismo conducto acu 
dirá el peon cam inero  al Jefe superio r  cuando tenga que 
exponer  a lg u n a  queja con tra  los inmediatos; pero si es
tos no la dan curso, podrá  acud ir  d i rec tam ente  al p r i 
m ero  pa ra  que resuelva lo que sea justo.

Art,  47. E s  obligación del peon cam inero  costearse 
el ves tuar io  de un iform e y su reposición , excepto la 
c hapa  del sombrero,  los bo tones ,  presi lla y escarapela.

Cuando se le en tregue  al peon el vestuar io  com ple 
to ó a lg u n a  prenda  nu ev a  de é l ,  se su je ta rá  á un d e s 
cuen to  m ensual  que no pasará  del im porte  de tres jo r 
nales, has ta  realizar el pago del va lo r  de ios erectos que 
h a y a  recibido.

Si el peon fuese despedido án tes  de verificarse el re 
in teg ro  expresado, devolverá  p rendas  por valor de lo 
que adeude ,  y en todo caso la chapa  del s o m b r e r o , ios. 
botones de metal,  presilla y escarapela ,  cuyo valor no 
se inc lu irá  en. aquel descuento.

_ Art, 48. Siempre que el Ingeniero  Jefe de la p ro v in 
cia lo considere conveniente  para  el servicio, podrá  dis
poner  la traslación de u n  peon capataz o cam inero  á 
otro trozo ó sección de la m ism a ó d is t in ta  l ínea  en que 
se ha lle ,  dando o p o r tu n am en te  cuen ta  á la Superio 
ridad.

Art.  49. Cuando u n  peon oam inero ,sea  despedido, 
en tre g a rá  al peon capataz las armas, he rram ien tas ,  p re n 
das de vestuario  que correspondan  , papeles y demás 
efectos del servicio, incluso  su nom b ram ien to .

C A P ITU LO  IV.

De los sa larios , premios y castigos.

Art. 50. Los peones capataces d isf ru ta rán  un real 
diario sobre el h ab er  señalado á los peones caminerus 
de su c u a d r i l l a , y las franquic ias  y exenciones que por 
las leyes estén declaradas á su clase.

Art.  o í .  Los peones capataces op tarán  á u n  premio 
an u a l  de 460 rs . ,  que se dará  en tre  los de cada cuatro 
trozos al que m ás  se h a y a  d is t inguido por  su celo y buen  
comportamiento.

No h ab rá  premio en u n a  reu n ió n  de cuatro  trozos, 
cuando  los peones capataces no h a y a n  hecho  m ás que 
cum plir  m eram en te  con su deber,

Los Ingenieros Jefes de provincias  e levarán  al Di
recto r  general las propuestas  de premios,  en vista  de los 
informes de los Ingen ie ros  encargados de carreteras.

Art.  52. Los peones capataces tendrán  opcion á ser 
colocados en clase de Sobrestantes  y g u a rd a-a lm a ce n es  
de las obras públicas de cam inos ,  canales y puertos, 
cuando acrediten  40 años de buenos servicios con c e r t i 
ficación de los Ingenieros á cuyas órdenes h ay an  estado.

Art.  53. El peon capataz que se lastime en los t r a 
bajos,  quedando  imposibilitado pa ra  co n tin u a r lo s ,  ó 
cumpliendo con su obligación en Ja parte  re la tiva  á la 
vigilancia del camino, d isfru tará  la pensión ciuo seña len  
las leyes en sus respectivos casos.

Art. 54. Cuando el peon capataz por sus achaques  ó 
avanzada  edad no tenga  ap ti tud  y actividad necesarias 
p a ra  el desempeño de sus func iones ,  se le da rá  el m is
mo retiro  siempre que tengan  2o años de servicio, no 
contando los de peon auxiliar .

Art.  5o. Los peones cam ineros  d isf ru ta rán  del h a 
ber que se señale  á los de su clase , y las f ranquicias y 
exenciones que las leyes les concedan.

Art.  56, Los peones cam ineros op tarán  á un  premio 
anual  de 400 r s . , que se da rá  entre  los de u n a  cuadrifia  
al que m ás  se h a y a  d is t inguido todo el año por su celo 
y buen  comportam iento .

No h ab rá  premio en u n a  cuadrilla  cuando sus in d i 
v iduos no h a y a n  hecho  m ás  que lo preciso para  eum nlir  
con su deber. 1

Las  p ro p u es tas  de sus premios se h a rá n  en igual 
form a que las de los peones capataces.

Art.  57. Los peones camineros t en d rán  opcion á 
plaza de peon capataz cuando r eú n an  las c ircunstanc ies  
n ecesa r ias ,  y se hayan  hecho acreedores á ello por su 
inteligencia y buen comportamiento.

Art.  58. El peon cam inero  que se las time en los i ra-  
bajos, quedando imposibilitado para  continuarlos ,  ó cum 
pliendo con su obligación en la p a r te  rela tiva  á ’la vigi
lancia del camino , d isfru tara  la pensión que señalen las 
leyes en sus respectivos casos. *
 ̂ Art.  59. Cuando el peon c a m in e ro , por sus achaques 

o avanzada  edad ,  do tenga ap ti tud  y actividad necesa
rias para  el desempeño de sus func iones ,  se le da iá  el 
mismo petiro s iempre que tenga  25 años de servicio, no 
can tan d o  los de peon auxiliar.

Art.  60. Los Ingenieros de todos grados y los A y u 
dan tes  y Sobrestantes  podrán  an o ta r  en la libreto de" un  
peon caminero ó capataz las faltas que les observen y 
los castigos que h ay an  sufrido.

Se rebajará  un  dia de h ab er  al peon capataz ó ^ m i 
nero cada vez que deje de acom pañarse  de este docu
m en to ,  y tres días en el caso de que lo pierda.

Art . 64. P o r  las faltas de subord inación  ó de exaot:-  
tud en las obligaciones genera les  se podrán r e b a t i r  á  
los peones capataces y cam ineros rtCsde uno á tres días 
de h a b e r ;  y si consisten en e'. cum plim ien to  de la tarca 
señalada,  los días que so 'conceptúen necesarios para su 
conclusión, 1

faltas graves de subordinación y de m o
ra lidad ,  ^  iOS castjgos repetidos por desaplicación, se- 
lan i causa  bas tan te  para  que el Gobernador ,  medíanle 
p ropuesta  del Ingeniero  Jefe de la provincia, , separe de 
su destino á los peones capataces y camineros.

Art. 03. No recaerá  el premio anual  en el peon ca
pataz o caminero que h aya  sido castigado tres veces en 
el año.

Art . 64. Cada vez que un peon c a p a t a z  d is im úle las  
faltas de los peones camineros de su cuadri lla ,  suJivia 
la rebaja  de uno a cinco dias de haber.
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Art. 65. El peón capataz podrá despedir de los tra
bajos al peon auxiliar que cometa falta de subordina
ción.

Art. 66. El peon capataz ó caminero que contraven
ga á lo dispuesto en la segunda parte del art. 43, será 
trasladado de su respectivo trozo Ja primera vez, m ul
tado en tres dias de haber la segunda y separado la ter
cera.

Art. 67. Excepto el de separación del destino, los 
demás castigos por faltas de los capataces y camineros 
serán impuestos por el Ingeniero Jefe de la provincia, 
mediante propuesta del Ingeniero encargado de la car
retera ó del Ayudante que haga sus veces.

Art. 68. Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan al presente reglamento.

Madrid 4 9 de Enero de 1867.— A probad o por 
S. M .= O rov io .

R E G L A M E N T O
PARA LA CONSERVACION Y POLICÍA DE LAS CARRETERAS.

CAPITULO PRIM ERO.
De la conservación de las carreteras.

Artículo 1.° Los cultivadores de heredades próximas 
al cam ino, que ocasionen con sus labores cualquier da
ño á los muros de sostenimiento, alcantarillas, estribos 
de puentes y cualesquiera otras obras de aquel, ó labo
reen en sus escarpes, incurrirán en la multa de 5 á SO 
escudos, además de subsanar el perjuicio causado. In 
currirán en la misma pena cuando se adelanten á culti
var fuera de la zona de su pertenencia.

Art. 2.a Los cultivadores y pastores cuyos ganados 
dejen caer tierra ó cualesquiera otro objeto en el ca
mino ó en sus paseos y cunetas, estarán obligados á la 
limpia ó reparación correspondiente.

Art. 3.a Los dueños de heredades lindantes con el ca
mino no podrán impedir el libre curso de las aguas que 
provengan de el haciendo zanjas ó calzadas, ó elevando 
el terreno de su propiedad.

Art. 4.a Sin licencia d é la  Autoridad local, previo 
conocim iento del Ingeniero encargado de la carretera, 
no se podrán cortar los árboles situados á menos de £5 
metros de ella : y en manera alguna será permitido ar
rancar las raíces que impidan la caida de tierras. Los 
contraventores costearán las obras necesarias para evi
tar daños ulteriores.

Art. 5.° El conductor de un carruaje que rompa ó 
arranque algún guarda-rueda , pagará 4 escudos para 
resarcir el daño causado, además de lo que corresponda 
si hubiere contravenido á otras disposiciones de este re
glamento.

Art. 6.a Los carruajes deberán marchar al paso de 
las caballerías en todos los puentes, sean de la clase que 
fueron, y no se les permitirá tampoco dar vuelta entre 
las dos barandillas ó antepechos. Se prohibe que por los 
puentes colgados corran en tropel personas ó caballerías, 
que se transite con hachas ú otros objetos encendidos, 
que se detengan los pasajeros apoyándose en los ante
pechos , y en que las tropas pasen no siendo en filas 
abiertas, con solo dos hombres de frente y sin llevar el 
paso. Los que contravinieren estas disposiciones incur
rirán en la multa de 5 á40  escudos, además de pagar el 
daño que ocasionen.

Art. 7.a Los conductores que abran surcos en el ca
mino , paseos ó márgenes, para meter las ruedas de los 
carruajes ó cargarlos más cóm odam ente, satisfarán la 
multa de 5 á JO escudos y resarcirán el perjuicio cau
sado.

Art. 8.° Ningún carruaje ni caballería marchará por 
los paseos fuera del firme ó calzada del camino. El con 
ductor del que lo hiciere pagará de 5 á JO escudos por 
carruaje, y 400 milésimas de escudo por cada caba
llería.

Art. 9.° Cuando se estén efectuando en los caminos 
obras de reparación , los carruajes y caballerías marcha
rán por el paraje señalado al e fecto , siendo los contra
ventores responsables del daño que hagan.

Art. JO. Los conductores de carruajes, caballerías ó 
ganados que crucen el camino por distintos parajes de 
los destinados á este fin, ó de aquellos que han servido 
siempre para ir de unos pueblos ó otros, ó para entrar y 
salir de Jas heredades limítrofes , pagarán el daño que 
causen en los paseos , cunetas y márgenes de! camino, 
además de la multa de 2 á 6 escudos*.

Art. JJ. El que rompa ó cause daño en los guarda- 
ruedas, antepechos y cualesquiera otras obras, ó en los 
postes kilométricos y telegráficos, así com o el que borre 
las inscripciones, maltrate las fuentes y abrevaderos 
construidos en la via pública, ó en los árboles plantados 
en las márgenes de los caminos, ó el que no impida que 
lo hagan sus caballerías y ganados, pagará el perjuicio 
y una multa de 2 á 10 escudos. A l que sustrajere ma
teriales acopiados para las obras ó cualquier efecto per
teneciente á ellas se le prenderá, á fin de que sea cas
tigado con arreglo al Código penal.

Art. J2. No se consentirá sin la debida autorización 
barrer, recoger basura, rascar tierra ó tomarla en el ca
m ino, ;sus paseos, cunetas y escarpes, bajo multa de 2 
á 5 escudos y reparación del daño causado. Los encar
gados de carreteras podrán permitir la extracción del 
.barro ó basura, prescribiendo las reglas que al efecto 
crean oportunas.

Art. 13. Se prohíbe todo arrastre directo sobre- el 
camino de maderas, ramajes ó arados, y lo mismo el 
atar las ruedas de los carruajes, bajo la multa de 400 mi
lésimas de escudo por cada madero; 800, si fuese arado 
con extremo de hierro, y 6 escudos por cada carruaje 
que lleve rueda atada; debiendo además el contraven
tor resarcir el daño causado.

Art. 14 Los conductores de carruajes observarán 
las reglas siguientes en el uso de las planchas de hierro 
para disminuir la velocidad de las ruedas:

i /  La plancha deberá ser igual al m odelo aprobado 
por Ja Dirección general del ramo.

2.a No podrá hacerse uso de la plancha sino en las 
cuestas y distancias marcadas al efecto por los Ingenie
ros encargados de las carreteras, al principio y al fin de 
cada una de las cuales se leerá la palabra plancha, es
crita con gruesos caracteres en un poste ó pilar esta
blecido en uno de los lados del camino.

3 .a La plancha deberá aplicarse á la rueda, de mane
ra que su parte central quede sentada de plano sobre la 
carretera.

4.a Cuando los carruajes lleven puesta la plancha 
marcharán al paso de las caballerías.

La infracción de estas prevenciones se castigará con 
m ulta de o á 10 escudos y reparación del daño que 
se cause.

CAPITULO II.
Del tránsito por las carreteras.

Art. 13. Los Alcaldes cuidarán, en sus respectivos 
términos jurisdiccionales, de que el camino y sus már
genes estén desembarazados y sin nada que obstruya el 
tránsito, especialmente en las travesías de los pueblos.

Art. 16. No podrán los particulares hacer acopios de 
materiales de construcción, tierras ó abonos, amontonar 
mifcses ni otro objeto cualquiera sobre el cam ino, sus 
paseos ó cunetas, ni colgar ó tender en él ropas ni te
las. A los contraventores se impondrá una multa de 2 
á 3 escudos la primera vez , y doble si reincidiesen.

.Art. 17. Las plantas y setos de cualquier género con 
que estén cercados los campos y heredades lindantes 
con el camino deberán estar cortados de modo que no 
Jleguen hasta él.

Art. 18. Los arrieros y conductores de carruajes que 
den suelta á sus ganados para que coman en el camino 
ó en sus paseos satisfarán la multa de 2 escudos por 
cada carruaje, y de 100 á 400 milésimas de escudo por 
cada cabeza de ganado, además de pagar el perjuicio 
que causen.

Art. 19. La menor de las penas establecidas en el 
artículo anterior es aplicable ált>s pastores de cualquier 
ganado, aunque sea mesteño, que paste en las alamedas, 
pasaos, cunetas y escarpes del camino.

A rt. 20. No se establecerán tinglados ni puestos en 
el cam ino, sus paseos y márgenes, aunque sean para la 
venta de comestibles, sin la correspondiente licencia.

Art. 21. No se dejará suelto ningún carruaje delante 
de las posadas ni en otro paraje del camino. Al con
ductor del que se encuentre en tal estado se le im pon
drá una multa de 2 á 5 escudos, y en igual pena incur
rirá quien eche animales muertos sobre el camino ó á 
m enor distancia de 2o metros de sus márgenes, que
dando además obligado á sacarlos.

Art. 22. Las caballerías, recuas, ganados y carruajes 
de toda especie deberán dejar libre la mitad del ancho 
del cam ino para no embarazar el tránsito; y al encon
trarse los que van y vienen , marcharán arrimándose 
cavia u oo  á su respectivo lado derecho.

Las diligencias y demá# «rru a je s  que hagan servi
cio puiblico de trasporte de viajeros no podrán adelan
tarse unos á otros, sino cuando los que van delante se 
detengan á mudar tiro, ó con cualquiera otro objeto.

Art. c43. A cada uno de los arrieros que, llevando 
más de dos caballerías reatadas, caminen pareados, se 
les multará en 2 escudos; y si fueren carruajes ios que 
así marchen , se exigirá igual cantidad por cada uno.

A r t .  24. Cuando*en cualquier paraje del camino las 
recuas y carruajes se encuentren con los conductores 
del correo deberán dejarles el paso expedito. Las co n -  
xrav-neiones voluntarias de la presente disposición se 
castigarán con multa de 2 á 5 escudos.
' A rt. 23. No será permitido, bajo la multa establecida 

en el articulo anterior , que las caballerías, ganados y 
carruajes se lleven corriendo á escape por la carretera

á la inmediación de otros de su especie ó de las personas 
que van á pié.

Art. 26. Igual multa se aplicará á los dueños de re
cuas, ganados y carruajes que los dejen ir por el cami
no sin persona que los conduzca.

Art. 27. En las cuestas marcadas del modo pres
crito en el art. 14 no podrán bajar los carruajes sino 
con plancha ú otro aparato que disminuya la velocidad 
de las ruedas; y al que falte á esta disposición llevando 
pasajeros se le impondrá de 5 á 20 escudos de multa, 
siendo además responsable de los daños que cause.

Art. 28. Los carruajes, sin excepción alguna, lleva
rán por la noche en su frente un farol encendido. Los 
conductores incurrirán en la multa de 3 escudos cada 
vez que contravengan á esta ptevencion.

CAPITULO III.
‘ De las obras contiguas A las carreteras.

Art. 29. En las fachadas de las casas contiguas al 
camino no se colocará objeto alguno colgante ó saliente, 
que pueda causar incomodidad ó peligro á los pasaje
ros, caballerías j  carruajes. En caso de contravención 
los Alcaldes señalarán un breve término para que se 
quiten los., estorbos, imponiendo la multa de 2 á 8 es
cudos al que no lo haga en el puazo señalado.-

Art. 30. Cuando los edificios contiguos al camino , y 
en particular las fachadas que le den frente , amenacen 
ru in a , los Alcaldes darán aviso inmediatamente al In
geniero encargado de la carretera por medio de los peo
nes camineros ó de otro dependiente del ramo de car
reteras.

Art. 31. El Ingeniero deberá, á consecuencia de este 
aviso ó de cualquier otro que llegue á su noticia , reco
nocer el edificio , ya sea público ó particular, que se 
crea pueda caer sobre el cam ino, y si en efecto lo halla 
en mal estado , dará conocimiento de ello al Alcalde, ex
presando si la ruina parece ó no próxim a, y advirtién
dole al mismo tiempo si el edificio es de los que en vir
tud de alineación aprobada se halla sujeto á retirar su 
línea de fachada para dar mayor ensanche á la via pú
blica.

Art. 32. A  menos de 25 metros de distancia de la 
carretera no se podrá construir edificio alguno , corral 
para ganados, alcantarilla ni obra que salga del camino 
á las posesiones contiguas, ni establecer presas,artefac
tos ó cáuces para la toma y conducción de aguas , sin 
la correspondiente licencia.

Tampoco será lícito hacer represas, pozos ó abreva
deros á distancia menor de 25 metros de la parte exte
rior de los puentes y alcantarillas, y de las márgenes 
de los caminos , ni practicar calicatas y cualquiera otra 
operación minera á ménos de 40 metros de la carretera. 
Los contraventores incurrirán en la multa de 5 á 20 es- 
dos, además de subsanar el perjuicio causado.

Art. 33. Las peticiones de licencia para construir ó 
reedificar en las expresadas fajas de terreno á ámbos 
lados del camino se dirigirán al Alcalde del pueblo res
pectivo, expresando el paraje, calidad y destino del edi
ficio ú obra que se trata de ejecutar.

Art. 34. El Alcalde remitirá dichas instancias , con 
las observaciones que estime oportunas, al Ingeniero 
encargado de la carretera para que, previo reconoci
miento, señale la distancia y alineación á la que la obra 
proyectada haya de sujetarse frente al cam ino, con las 
demás condiciones facultativas que deban observarse en 
su ejecución , á fin de que no cause perjuicio á la via 
pública ni á sus paseos y arbolados.

Los solicitantes estarán obligados á presentar el pla
no de la obra proyectada, si el Ingeniero lo cree necc- 
cesario, para dar dictamen con el debido conocimiento.

Art. 35. Los Alcaldes en sus respectivas jurisdiccio
nes, y prévio el citado inform e del Ingeniero, concede
rán licencia para construir ó reedificar con sujeción ¿  
la alineación y condiciones que este hubiere marcado, 
cuidando de que sean observadas puntualmente por los 
dueños de la obra.

Art. 36. A  los que sin la licencia expresada ejecuten 
cualquier construcción dentro de la distancia de 25 
metros á uno y otro lado del camino , se aparten de la 
alineación marcada, ó no observen las condiciones con 
que se les haya concedido la licencia , les obligará el A l
calde á demoler la obra, caso de que perjudique á la 
carretera , sus paseos, cunetas y arbolados.

Art. 37. Cuando se susciten contestaciones con m o
tivo de ia alineación y condiciones facultativas señala
das por el Ingeniero, el Alcalde las pondrá en su cono
cim iento; y suspendiendo todo procedimiento ulterior, 
remitirá el expediente al Gobernador de la provincia.

Art. 38. El Gobernador resolverá á la posible breve
dad sobre los expedientes de que trata el artículo ante
rior oyendo al Ingeniero Jefe de la provincia; pero si 
hallare motivo para no conformarse con el dictámen de 
este, lo pasará sin demora á la Dirección general del ra
mo para que decida lo que fuere justo y conveniente, ó 
proponga en su caso al Gobierno la resolución que edr- 
responda.

CAPITULO IV.
De las denuncias y multas.

Art. 39. No se impondrá pena alguna de las prefija
das en este reglamento sino mediante denuncia ante 
los Alcaldes de los pueblos más próximos al punto de 
la carretera en que sea detenido el contraventor.

Art. 40. Las denuncias podrán verificarse por cual
quiera persona, correspondiendo hacer las aprehensio
nes á los dependientes de justicia de los pueblos por 
donde pasa la carretera, á la Guardia c iv i l , y muy es
pecialmente á los peones cam ineros, capataces y de
más empleados de caminos que tienen la cualidad de 
guardas jurados para perseguir á los infractores del pre
sente reglamento.

Art. 41. Presentadas las denuncias ante los A lcal
des, procederán estos de plano oyendo á los interesados 
é imponiendo en su caso sin omisión ni demora alguna 
las multas establecidas en este reglamento.

Si la falta que deba castigarse está literalmente con
signada en el Código penal se sujetará á sus prescrip
ciones el tanto de multa que se imponga.

Art. 42. De las multas que se exijan se aplicará una 
tercera parte al denunciador, otra tercera parte del mí- 
nimun de lo que en cada caso señala este reglamento al 
Alcalde ante quien se haga la denuncia, pagándose en 
el papel correspondiente , y el resto á los gastos de con 
servación del camino. Esta última parte se entregará al 
Sobrestante ó aparejador del mismo, bajo el correspon
diente recibo visado por el Ingeniero encargado de la 
carretera.

En las obras cuya conservación se halle á cargo de 
empresas ó particulares se entregará á estos la parte de 
las multas que se refiere á indemnización de daños cau
sados, pero no la de aquellas que se im pongan com o 
pena correccional.

Los Alcaldes darán á los Ingenieros, con arreglo á 
las disposiciones vigentes, relación detallada de todas 
las multas que impongan en cada'semestre.

Art. 43. Si algún Alcalde no admitiere las denuncias 
que se le presentasen por infracciones de este regla
m ento, así los peones camineros com o los demás em
pleados subalternos de obras públicas, absteniéndose de 
entrar en contestaciones personales, darán inmediata
mente parte del hecho por conducto de sus superiores 
al Ingeniero respectivo , el que lo trasmitirá al Jefe de 
la provincia, dirigiendo este en seguida la reclamación 
al Gobernador para la providencia que haya lugar; y 
en el caso de no obtener eficaz resultado, á la Dirección 
general de Obras públicas para que resuelva lo conve
niente.

CAPITULO V.
Disposiciones generales.

Art. 44. Siempre que sea posible, se permitirá el pa
so de las sillas-correos por los trozos de carretera que 
se estén construyendo ó reparando por cuenta de Ja Ad
ministración.

Art. 45. Cuando haya vuelcos de carruajes en las 
carreteras, los Ingenieros practicarán una investigación 
de las causas que los han producido, dando cuenta de 
su resultado á la  Dirección general.

Art. 46. El presente reglamento es extensivo en to
das sus partes á las carreteras que se conserven por 
cuenta de las provincias, de los pueblos y de los parti
culares.

Art. 47. No se reconoce fuero especial ni privilegia
do para los que infrijan Jas disposiciones del mismo.

Art. 48. Los Gobernadores cuidarán en sus respec
tivas provincias de que se observen puntualmente estas 
disposiciones, procediendo contra los Alcaldes que ha
yan cometido ó tolerado cualquier infracción.

Art. 49. Se entregará un ejemplar del presente re
glamento á cada uno de los Alcaldes de los pueblos por 
cuyos términos municipales cruce alguna carretera y 
asimismo á todos los peones camineros, capataces, guar
das y demás empleados del ramo de caminos.

Art. 50. Quedan en vigor Jas disposiciones sobre car
reteras que no se opongan d lo dispuesto en los artícu
los anteriores.

Madrid 4 9 de E nero de 4 8 6 7 .= A p ro b a d o  p or 
ív M = O rn v io .

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R
R E A L  ORDEN.

E xcm o. S r . : En vista de la carta del antecesor de 
V. E . , núm. 176, de 30 de Junio próxim o pasado, en 
que solicitaba se le autorizase para la publicación  d e

un bando que ampliase los efectos de la ley do 17 de 
A bril del año do i 821 á los m alhechores en cu a d r i
lla , en todos los casos de robo ú hom icidio , cuales
quiera que sean las circunstancias que concurran al 
acto de su perpetración , ia R e i n a  (Q. O. G .) , d e c o n 
form idad con el dictám en del Consejo de Estado en 
p leno , se ha servido denegar la autorización que se 
pretende; pero al propio tiem po, teniendo en cuenta 
que ni los medios preventivos ni los represivos or
dinarios bastan para evitar los males que en esa is
la se sufren , ni para devolver la tranquilidad y el 
sosiego á los ánim os alarm ados con la frecuente re
petición de crím enes tan graves com o los que m en 
ciona aquella A utoridad, se ha dignado S. M. a u tori
zar á V. E. para la formación de com isiones m ilita
res que conozcan única y exclusivam ente de estos 
mismos delilos y no de otro a lg u n o ; pero en ten d ién 
dose com o extraordinaria y transitoria la formación 
y existeucia de las referidas com isiones m ilitares; de 
suerte que desde el mom ento en que V. E. no las 
considere absolutam ente necesarias ó dude de su 
eficacia , restablezca la legislación ordinaria dando 
conocim iento á este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. para su con ocim ien 
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m u 
chos años. Madrid 25 de Febrero de 4 867. .

CASTRO.
Sr. G obernador superior civ il de la isla de Cuba.

Con fecha 28 de Febrero participa el Gobernador su
perior civil de la isla de Cuba que no habia ocurrido la 
menor novedad en el territorio de su mando ni en nin
gún ramo del servicio público.

El Gobernador superior civil de P u erto-R ico  .da 
parte en iguales términos con fecha 25 de Febrero.

EXPOSICIONES A  S. M.
S E Ñ O R A : El triste tu m or de que léjos de España 

Hay quien atenta contra el buen nombre de esta nación 
generosa ha llegado también á las tranquilas regiones 
d é la  Universidad Central. Y cuando, con tal motivo, 
otros respetables Cuerpos del Estado se creen en el caso 
de levantar su voz y hacer pública expresión de los sen
timientos que los animan, la primera Escuela del Reino, 
heredera de los timbres y glorias de la Complutense, 
cumple con un deber, que está en la esencia de su ins
tituto y en el fondo siempre español de sus tradiciones, 
llegando reverente á los R. P. de V. M. y reiterando 
el testimonio solemne de su adhesión á los princi
pios fundamentales de está Monarquía secular y á la 
persona excelsa de V. M., protectora insigne de las cien
cias y de las artes, símbolo augusto de la regeneración 
de los estudios en España.

Dígnese V. M. acoger benévola esta leal manifesta
ción de la Universidad Central, que resume el pensa
miento de los Maestros y el noble afecto de la juventud 
á quien dirigen, esperanza y orgullo de la patria.

Madrid 15 de Marzo de 4 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P. 
de V. M .= E l Marqués de Zafra, R ector.=E duardo P a - 
lou, Decano de T eolog ía— Juan Antonio de A ndonae- 
gui, Decano de Derecho.— Juan Castelló y Tagell, Deca
no de M edicina.=José Cam ps, Decano de Farmacia.**» 
Venancio González Valledor, Decano de Ciencins.=José 
López de U ribe, Decano accidental de Filosofía y L e - 
tras.=Fernando Boccherini, Director del Real Instituto 
Industrial.=Federico de Madrazo, Director de la Escue
la de Pintura y Escultura.=N arciso Pascual y C o lo - : 
mer, Director de la Escuela de Arquitectura,— Hilarión 
Eslava, Director del Reai Conservatorio de Música y 
D eclam ación.=Pedro Felipe Monlau, Director de la Es
cuela de D iplom ática.=N icolás Casas, Director de la 
Escuela de Veterinaria.^Basilio Sebastian Castellanos, 
Director de la Escuela Normal Central de primera en - 
señanza.=Francisco de Tramarría, Director del Institu
to del Noviciado = Ju an  Antonio de la C orte, Director 
del Instituto de San Isidro.

PROFESORES.

Facultad'de Teología.
Francisco Gómez Salazar.=Justo Barbajero y Vi

llar. =  Manuel García Menendez. =  Pedro de Seras y 
01iYa.=Rafaél Conde y L u qu c.= A n ton io  Ruiz y Ruiz.— 
Claudio A lonso San B en igno .= A n ton io  Duran y Her
nández.

Facultad de Derecho.
Gárlos María Coronado.— Vicente de la Fuente.-^ 

Benigno de Cafranga.=Luis S ilvela .=A nton io  José Pou 
y Ordinas.=M atías Barrio M ier.=N icolás María Fer
nandez y Gómez.

Facultad de Medicina.
José María Lopez.-=M elchor Sánchez de T oca .= G a- 

briel de U sera.=Vieente A suero.=P atricio  Salo zar.*» 
Francisco A lonso.=José Calvo y M artin.=Tom ás S an - 
tero.=M anuel Soler y Espalter.=José Seco B a ld or .=  
Ramón Sánchez M erino.=Rafaél Martínez y Molina.

Facultad de Farmacia.
Nemesio de Lallana.=M anuel R ioz .= R afaél Saez y 

Palacios.=José Alerany.
Facultad de Ciencias.

Mariano de la Paz G raells.=A ntonio A gu i’a r .= R a -  
mon Torres Muñoz de Luna.=»José Jesús de Lallave.— 
Laureano Perez Areas. =JuanV ilanova.=José Anton io  
Elizalde.*—Juan Chavarri.«=Juan Cortázar. Lúeas de 
Tornos. =  Manuel Saenz Diez.==Mariano de Rem ente- 
r ía .= A nton io  O rio.=E m ilio  Ruiz de Salazar.=Andrés 
de Montalvo.

Facultad de Filosofía y Letras.
Alfredo Adolfo C a m u s .=  Pascual de G ayangos.=  

Raimundo González Andrés.=M anuel Cueto Rivero.=* 
Francisco Fernandez y González.

Real Instituto industrial.
Federico Aparici.=Isaac Villanueva.— Ignacio Sán

chez Solís.=~Agustin M onreal.=M iguel Maisterra.=Fe*- 
derico Perez de N ueros.=A ntonio M arquez.=José María 
Y eves.=R am on  Soldevila.=Teodoro Molina y Baus.=~ 
Gabino Maíz y  G onzalez.=Ignacio del Villar.

Escuela de Pintura y Escultura.

Cárlos Luis de Rivera.==Francisco Perez Valle.— Pon- 
ciano P onzano.=S abino de M edina.=Joaquin Espal- 
ter.— Luis Ferrant.=Cárlos de H aes.=Francisco B or- 
ghini.— Francisco Bell ver.=F rancisco de Mendoza.— Ra
món Soldevi!a .=Leopoldo Sanchez.=FraneiscoTorras y 
A rm engol.=ü ióscoro  Teófilo Puebla y T olin .= A nton io  
Maffei.=Matías Laviña.=Eduardo Fernandez Pescador.-^ 
Luis de M adrazo.=Dom ingo Martinez.=Cárlos María 
Esquível.=Juan José Martínez de Espinosa. =  Pablo 
Gonzalvo.— Bernardo Lopez.=G erm an Hernández A m o- 
res.=José Marcelo Contreras.=José L lop .=C árlos M u- 
gica .=Juan  Perez V illam ayor.=José AYrial.*=*José Pa
r í s ^  José Piquer y Eduart.

Escuela de Arquitectura.
Aníbal A lvarez.=N icom edes de M endivil.=José Ma

ría, Aguilar.=Juan Bautista Peyronnet.=Francisco Ja- 
reño.=M ariano Calvo y  Pereira .=L eocadio de Pasa- 
gartundua.=Francisco Enriquez y Ferrer.=Juan  de 
5ladrazo.=Pedro Cam porredondo.=Blás Crespo y Bau
tista.

Real Conservatorio de Música y Declamación.
Tirso de O bregon.=Em ilio A rrieta .=Francisco Fron

tera de Valldemosa. =  Manuel Mendizábal. —  Antonio 
A guado.=F ehciano Agero. =  Miguel Sacrista. =  José 
de Ju an .=  Domingo Broca.— Miguel G aliana.=E duar- 
do Compta. — Jesús de Monasterio. *=* José Jnzenga.= 
Lázaro María Puig.=Juan  G ¡].=M ar¡ano Martin.— R a- 
faél H ernando.=Pablo Hijosa.=Joaquin Espin y Gui- 
llen.=Baltasar Saldoni.—Camilo Melliez.— Pedro Sar
miento. —Man uel M u ñoz.=Cárlos G rassi.=Therese R oa l- 
dés.=Juan Diez.=Dám aso Zabalza. =  Román Jimeno.=» 
Encarnación de Lam a.=Justo M oré.—  José Pinilla.== 
Manuel Bayona.«=José Aranguren.

Escuela de Diplomática.
Juan de Tró. — Tomás Muñoz. =  Juan de Dios de la 

Rada y D elgado.— Juan Facundo Riaño. =  Manuel Oli- 
ver y Hurtado.=Juan Manuel Gazapo.=»Manuel de Goi- 
coechea.=José Foradada.

Escuela de Veterinaria. 
t José E ch egaray.=  Ramón Llórente y Lázaro.— R a- 

faél Espejo del Rosal. =  José Quiroga. =  Antero V iur- 
run.=M artin  Nuñez y Martínez.

Escuela Normal Central de prim era enseñanza.
José María Florez. — Jacinto Sarrasí. —  José María 

A n ía .=José María L lin á s .=  José Caballero.=  Sebastian 
Fernandez.— Pedro Cabello y M adurga.=  Manuel Cria- 
do.=B on ifaeio Saenz v Saenz.^=Juan Bautista Fornet,=r 
César de Eguílaz.

Insti tuto del A ornando.
Gonzalo Quintero. =  Manuel Rom eo y Aznarez.— 

Juan-Manuel Ortí y L a ra — Acisclo Fernandez Vallin y 
Bustillo. == Emeterio Suaña y ^Castellet. =  Alejandro 
Sánchez Hernández.— Luis Ramírez y la G uardia .=V a- 
lentin Morán.— Félix Sánchez Casado.

Instituto de San Isidro.
Francisco Vallespinosa. =  Joaquín María Fernandez 

Cardin. =  Rem igio Ramírez y González. =  S&ndalio de 
P ered a .=  Pedro Ignacio Cantero.=  Saturnino Fernan
dez.=C iriaco C ruz.=P edro Tejada.=Francisco de Paula 
M adrazo.=Juan A lvarez.=José Ramírez N egro .^ F ra n 
cisco Fraile Rodriguez. =  Pedro Yuste. =  Juan Coillot 
D Tzel.=V ictoriano Mariño, Secretario general.

SE Ñ O R A : El Arzobispo de Valencia, su Cabildo 
M etropolitano, los Párrocos y Clero todo de este Arzo
bispado, se acercan respetuosos al Trono de V. M. á tes
tificar solemne y repetidamente sus íntimos sentimien
tos de adhesión , fidelidad y am or al Trono católico de 
San Fernando, a la augusta Persona de V. M., á su 
Régia dinastía y a todas las venerandas instituciones 
que han venido eslabonando la vida y glorias de nues
tro país.

La lectura de las últimas enérgicas circulares de los 
Sres. Ministros de Estado y Gobernación nos ha hecho 
.formar una idea tristísima de las demasías inconcebi
bles con que han sido ultrajadas esas mismas institu
ciones y personas, que son justamente los objetos de 
profundo respeto y amor de todo buen español, amante 
de la independencia de su patria.

El C lero, Señora, aunque alejado por su ministerio 
del terreno p olítico , no puede com o español dejar de 
protestar y repeler con toda la gravedad que se mere
cen esas injuriosas ofensas, lanzadas temerariamente 
contra nuestra nacionalidad é independencia.

El Clero, Señora, lamenta profundamente la des
gracia socia l, de que la prensa de cualquier país se per
mita escribir sin temor de Dios ni amor del prójimo.

El Arzobispo y su Clero estarán siempre al lado 
de V. M. para sostener y defender el Trono de V. M., y 
orar por la estabilidad del m ism o, por vuestra augusta 
Persona, por su Régia dinastía, por nuestras veneran
das instituciones, entre las que tan alto resplandece 
nuestra unidad católica, y para que Dios nuestro Se
ñor se digne curar los graves males que aquejan á las 
naciones.'

Dígnese V. M. acoger con su maternal bondad estos 
sinceros sentimientos con que el Arzobispo , Cabildo y 
Clero de este Arzobispado se postran á vuestros augus
tos piés.

Valencia 16 de Marzo de 4867.*=SE Ñ O R A .=A  los 
R. P. de V. M .=M ariano, Arzobispo de V a len cia .= L o- 
renzo Carcavilla, Dean.— José González, A rced ian o .=  
Bernardo Martin , Maestrescuela.= Cristóbal Ruiz Ca
nela.— Leonardo Lopez.=» Jaime López Cuevas.«=»José 
M atres.=José O rtiz.=F élix  G om éz.=M eliton G om ez.=  
Manuel Cabello. — Miguel Sebastian. =  Antero Casa
ban.— José María G am borino.=V icente Gavaldá.— Be
nito Mayalde.~=Julian Blazquez.=«Manuel Santiago Mo
reno. =  Francisco Peris. =  Joaquín C arrascosa.= Juan 
Carrasco L ópez.—  Juan Rodriguez Ronzó. =  Pedro 
Diaz.=Aíanuel Gómez Salazar.=R icardo x\rteaga.=Por 
el Clero parroquial, Vicente R ipoll, Cura. =  Toribic 
Guinbao, C ura.=V icente M arti.=Salvador A lonso, Cu- 
ra.=^Por el Clero beneficial, Vicente Lloret, Beneficia- 
do.=M anuel G arcía , Beneficiado.=V icente Lanzuela 
Beneficiado.=José Rafaél Merino, Beneficiado.

SE Ñ O R A : El Arzobispo de Valladolid ha sentide 
profundo pesar con la lectura de las importantes circu
lares que el Gobierno de V. M. ha creído oportuno dirigii 
al Cuerpo diplomático español y á los Gobernadores di 
las provincias del Reino. No le parecía posible que sien
do tantos y tan gloriosos los hechos con que la noble 
nación española ha demostrado siempre su fe , su hidal
guía y su lealtad, hubiera en el exterior quien se atre
viera á ofenderla, hiriéndola en lo que más aféela á su 
honor y á su grandeza.

E s, sin embargo, una dolorosa verdad que los hay 
y que trabajan por destruirla. Les molesta y mortifica 
conocer que la España, ápesar de las Violentas convul
siones que padece el mundo y de sus propias vicisitu
des, ama con entusiasmo á su religión, guarda fideli
dad inviolable á sus R eyes, y tiene en gran estima y 
veneración sus leyes fundamentales. Estas nobles cua
lidades que forman el carácter distintivo del caballero
so pueblo español sirven de insuperable obstáculo á la 
realización de planes inicuos, que en sus delirios conci
ben los extraños, que envidian sus glorias, codician sus 

’ riquezas y temen su poder.
El Todopoderoso, cubriendo con su escudo á  la na

ción católica por excelencia, vigorizará su fe , alentará 
su valor y dará n u e v o 3  brios á su a rd o ro so  y bien acre 
ditado patriotismo.

El protegerá también con su diestra omnipotente á 
V. M., al R e y , al Sermo. Príncipe de Asturias y á toda 
la Real familia, cuya suerte está inseparablemente uni
da á la de esta generosa nación, y excitando en ella los 
delicados sentimientos del honor y  del deber, hará poi 
último que V. M. sea cada dia más respetada y querida 
de sus pueblos, é igualmente que estos, guiados por la 
verdad, continúen persuadidos, com o lo están, de que en 
V. M. y su augusta dinastía tienen asegurada ia esta
bilidad del Trono esplendoroso de Isabel I de Castilla, la 
inestimable unidad católica, sus sabias leyes y seculares 
tradiciones, la independencia nacional y el logro de un 
porvenir lleno de prosperidad y ventura.

Así, Señora, lo pide á D ios , con todo su vii tuosc 
Clero, el Arzobispo de Valladolid, que comprendiendo 
la gravedad de los hechos que han dado motivo á las 
citadas circulares, se apresura gustoso á ofrecer á  V. M. 
este humilde homenaje de su consideración y lealtad.

Valladolid 46 de Marzo de 4867. =  SEÑ ORA. =  
A L. R. P. de V. M .=Juan Ignacio, Arzobispo de Va
lladolid. _________________

SE Ñ O R A : D* Pedro Gúdal, Ministro del Tribuna! 
Suprem o de Justicia , puesto á los piés del Trono , cor 
el más profundo respeto á V. M. exp on e: que la fata! 
circunstancia de haberse agravado notabilísimamentf 
la enfermedad que padece, le impidió tener la alta hon
ra de poner su firma en la exposición que aquel Supre
m o Tribunal ha elevado á V. M. en manifestación de su 
profundo homenaje de am or, adhesión y lealtad.

Dígnese V. M. admitir la reiteración de los mismos 
sentimientos á este, aunque h um ilde , siempre leal ser
vidor de V. M.

Madrid 47 de Marzo de 4867.— S E N O R A .= A  L. R. P 
de V. M.«=Pedro Gúdal.

SEÑORA:*El Tribunal de Comercio de esta corte lis 
llegado á saber con el más profundo pesar por las cir
culares dirigidas por el Sr. Ministro de Estado á 1 oí 
Representantes de V. M. en las cortes de Europa, y  por 
el Sr. Ministro de la Gobernación á los Gobernadores 
civiles del R eino, que algunos periódicos extranjeros 
han publicado calumniosos artículos contra nuestras 
más venerandas instituciones. El Tribunal de Comer
cio de esta corte, extraño com o debe á toda pasión dé 
partido, que no puede permanecer indiferente ante es
tos hechos, se cree en la obligación de elevar á los piés 
del Trono la expresión acendrada de sus sentimientos 
de lealtad y adhesión , protestando en cuanto les es 
dado contra toda ofensa á Ja institución monárquica, 

, á vuestra augusta Persona y á su Real familia.
Dígnese V. M. aceptar con su acostumbrada benevo

lencia los sentimientos de este Tribunal.
Madrid 16 de Marzo de 4867.=SE Ñ O R A . = A  los 

R . P . de V. M .= A nton io  de Gaviria, Prior.^C elesti
no de Ansorena, C ónsul.— José Rem igio González, 
Cónsul.=AIejandro Mora, Cónsulsustituto.=José María 
deObregon, Cónsul sustitutc.=Gaspar de la Peña, Cónsul 
sustituto.=-Cesar de Veraza y Gómez, Asesor.-=Angel 
Marcos y Bausa, Secretario.

S E Ñ O R A : El Consejo provincial de Cuenca ha visto 
con profundo disgusto las calumniosas diatribas que 
contra la augusta Persona de V. M. y Real familia han 
osado estampar los periódicos extranjeros, y de las que 
el Gobierno de V. M. justamente ha protestado.

El Consejo, Señora, no puede ménos de adherirse á 
ella para lamentar la incalificable conducta de los que 
por tales medios han querido hacer a V. M. blanco de 
sus iras, sin conocer que el hidalgo pueblo español no 
acoge lo que es infame, y  m ucho ménos tratándose de 
la augusta Persona de V. M. y su Real familia, á quien 
de todo corazón respetan y veneran.

Si tal vez hijos espúreos , olvidándose de lo que 
se deben ¿  sí mismos y de los beneficios recibidos de 
esa excelsa Señora á quien ultrajan, no han reparado en 
ello, mancillando el honor de una Señora, de su Reixa; 
el pueblo español todo, y con él Jos individuos del Con
sejo provincial de Cuenca, alzan su voz para rechazar, 
con toda la energía que da la razón y la justicia, esas 
groseras imputaciones que seres desnaturalizados é in
gratos se han atrevido a proferir contra los objetos más 
queridos de todo buen español, su R bina y su patria.

Sírvase V. M. acoger esta sincera manifestación de 
amor y  respeto que los individuos del Consejo tienen 
el honor de suscribir, á la vez que quedan rogando á 
Dios por su preciosa vida y la de toda su^Real familia.

Cuenca 47 de Marzo de 48G7.==SEÑORA.^=A los 
R. P. de V. M.=-Lorenzo Pastor.=Fernando Muñoz.== 
Rafael Fernandez de Córdova,*-=Cayetano G ra n d e ,= A l- 
fouso Zapata, Secretario,

SE Ñ O R A : Honda indignación y profundo dolor 
causado en todos los empleados del Gobierno civil de 1 
provincia de Cuenca, com o en cuantos de esoafol 
blasonan, saber que la cobarde calumnia y el insolerf 
ultraje contra la sagrada Persona de V. M., la de su a 
gusto Esposo y Real fam ilia, en quienes se personiiW 
la honra de la noble nación española, ha llegado á t 
deplorable extremo eri algunos periódicos extranje/11 
que c! Gobierno do V. M ., tan firme como mesurad8’ 
y prudente , ha tenido que elevar su voz poderosa e° 
defensa de tan venerandos objetos. n

Los que suscriben , Señora, com o empleados de est 
nación pundonorosa, com o caballeros y como españ ol 
no pueden guardar silencio en este momento. Y al na S’ 
que elevan reverentes acentos de lealtad y de resDet° 
á V. M ., deseosos de neutralizar con el respetuoso anin° 
de hijos y de súbditos el pesar que ha debido producir 
en el bondadoso corazón de la más magnánima de 1 
Reinas y la más cariñosa de las madres de sus pueblo? 
la flagrante calumnia de que portan  notorios títu'rr 
podría V. M. considerarse exenta, alzan un grito esfo? 
zado de lo más íntimo de sus conciencias para devol\V* 
erguidos y orgullosos, sobre la impura frente de los 
caces vilipandiadores, quienesquiera que sean, el des* 
honor y la infamia de que son dignos, y con que en va' 
no lian pretendido mancharos y mancharnos.

Sírvase, pues, V. M. desde su excelso Trono acoger 
esta sentida manifestación , con la protesta de defendp 
á todo trance su augusta persona, su Pteal decoro * 
sus sagrados derechos, con que acuden.— SEÑORA ^
A L. R. P. de V. M.~=El Gobernador, Marqués de l ÍT 
dena. =  E1 Secretario del Gobierno, Tomás Domin'  
gu ez= E l Administrador de Hacienda pública, Vice? 
te Moreno y Bernedo. — El Contador de Hacienda pñ" 
blica, Dionisio Aparicio. = - El Tesorero de Hacienda 
pública, José Iturria S u rg a .=  El Jefe de Fomento 
José O rlega .=E l Ingeniero Jefe de Caminos, Fernan
do C anal.=E l Ingeniero Jefe de Montes, Benito Anl 
gel.— El Administrador principal de Correos, Jeról 
mm o Z ap ico .= E i Director de Telégrafos, Benito Her- 
rera .= E l Director de la casa de Beneficencia, Andrés 
López.— El Director del Instituto, Máximo Moraleda 
El Director de la Escuela Normal, por sí y á nombre 
de los demás Profesores, José Rui'z.=Er Presidente 
de la Junta de Evaluación , Angel Galvez.=*El Arqui
tecto p rov in cia l, Cárlos Bosch y Romaña.== Antón io 
Senen de Castro. =  Bernardo Gómez ' de Segura =* 
Raim undo P. Moreno. =  Luis María García. =  Doroteo 
García Izqu ierdo.=  Antonio Fernandez Miranda.=J0sé 
Toribio de Torres = A n to n io  González Griinano.=Vale- 
riano Rodriguez. =  Manuel Canloval. =  Ruperto Mole- 
ro .=Juan  José D om inguez.=  Mariano Ceperuelo — Lo? 
renzo Santa C ru z.=  Máximo L op ez .=  Angel Madina =? 
Leoncio Sancho. =  Eugenio Castellanos. =  Baldomcro 
C antorne.=Patricio Horcajada.=Florentino Cantero^ 
Isidro Padilla.=D em etrio Ruiz.=Gabriel Gironés.=NL 
colás Decaso.=Críspulo Nájera.=M ariano Fanjul.'=ÉuI 
logio A lonso.=S antos López P elegrin .=A  1 varo Arias =? 
José Sanz. =  ̂Manuel Moreno. == Juan José Trigueros'=  
Braulio R. Avello. =  Pedro Raja. =Joaquin  So riano*=  
Juan Conchoud. =  Isidro Cuveda. == Ramón Rodríguez 
Avello .=M anuel Antonio Gonzalez.— Manuel Utrillo Pa- 
lacin .=A gustin  O caña.=  Tomás Pradas y Leal.=  Juan 
C hinchel.=VictorianoIglesias y Calero. — Pedro Dono- 
so.=N em esio P iñango.=E duardo Villadefresnos.=Cán- 
dido Sánchez Lozano.=Juan L ic io  Pradas.=«Domingo 
Soria.*= Antonio Hortelano. José Lozano. Joaquín 
Cam po.=V icente Cervera. =  Pedro Galindo. =  Fermín 
M edrano.=Eusebio García.=:Felip.e Jiménez Camella.»» 
Agustín Lamat-a.=— Bartolomé Grande. =  Juan María 
González. =  Jacinto B ascuñana.=  Francisco Tabarne- 
ro.=C ipriano Cañada. =  Marcelino Salamanca. =José 
Cónsul E scudero.=V icente Cañas.«=Nicomedes Borja.^ 
Mariano G ironés.=M anuel V iudel.=Leandro José Ola- 
vieta.<=Antonio Ruiz de la Bárcena.=Manuel Romero.^ 
Julián G or.=G enaro Mariana.=Juan Peñalver.—Tomás 
Berm udez.=Rafaél Sorolla.=M anuel Antonio Sainz.=» 
Severiano Cardona.=José María Sánchez Pinedo,

SEÑORA.: El Ayuntamiento constitucional de Cuen
ca se adhiere con entusiasmo á cuanto el primero de 
España ha manifestado públicamente en el dia 41 del 
mes actual con motivo de las inicuas declamaciones 
publicadas en el-extranjero contra V. M., su Real fami
lia y la casi totalidad de los españoles.

La antiquísima ciudad dercá liz y la estrella padece 
amargura, y no puede guardar silencio cuando falsa y 
maliciosamente se lanzan acusaciones á las superiores 
instituciones de la nación y  objetos venerandos de ella; 
en tales circunstancias, por la inspiración del sentimien
to monárquico de sus moradores y por Jos títulos que 
lleva, bien merecidos, de noble y  leal en grado superla
tivo, no debe ser de los últimos pueblos en alzar su voz 
de defensa , no creyendo que el bellaco declamador sea 
español. Sí por eue venas circulase la sangre española, 
será un despechado, y el único, de seguro, que no haya 
aprendido en los hechos maternales de Y. M. con pro
vecho general de sus súbditos lo que vale la segunda 
I s a b e l  com o R e in a  y Señora ; lo que vale su cándida 
Real familia, y lo que vale la honradez é hidalguía cas
tellana.

Dígnese V. M. por su característica benevolencia 
aceptar esta demostración de verdadero afecto, que los 
conquenses profesaron siempre á sus Soberanos.

Salas Consistoriales de Cuenca á 46 de Marzo de 
■ 4 8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L. R, P. de V. M.=E1 Presidente, 
José María A n te lo .= E l segundo Teniente de Alcalde, 
Juan de la Cuesta,=E l primer Teniente de Alcalde, Ma
nuel P a jaron .= E l C onceja l, Manuel Mateo.=E1 Conce
jal , José C uenea.=E l Regidor Síndico, Gregorio Do
mingo F on tan a .=E l C oncejal, Francisco Sainz de la 
Calleja.=E1 C onceja l, Victoriano R ecuenco.=E l Con
cejal , Nemesio R ecu en co .= E l Concejal, Eulogio Zou- 
ceñ o .= E l Concejal, Bonifacio Lázaro.=ElConcejal, Pe
dro García P eñ aiver.= E l Concejal, Francisco Torres.= 
El Concejal, Domingo Correa. =  El Concejal, Manuel. 
Isidoro de Pradas.=E I Concejal, Gervasio de la Cruz.— 
Santiago Sarmiento, Secretario.

S E Ñ O R A : Vuestro siempre fiel Ayuntamiento (Ve 
Ciudad-Real se apresura á asociarse á Ja solemne pro
testa de adhesión que el de esa corte ha elevado á los 
R. P. de V. M. con motivo de las alevosas, indignas y 
groseras calumnias que contra V. M., su Real familia y 
la cási totalidad del pueblo español, ha publicada una 
parte de la prensa extranjera.

La R e in a  y la Señora pueden estar seguras del 
amor y respeto que la profesan los hidalgos hijos de su 
pueblo , y de que esos envenenados tiros que se la diri
gen por los clubs revolucionarios de Europa causarán 
el contrario efecto de avivar más y más en nuestros 
leales pechos todo el entusiasmo que sentimos hácia Jas 
venerandas instituciones del país y hácia V. M. y Real 
familia, por cuya vida y prosperidad quedamos pidien
do al Todopoderoso.

Casas Consistoriales de Ciudad-Real á 13 de Marzo 
de 1 8 6 7 .= S E Ñ O R A .=  A L R. P. de V. M .-E nrique 
A gu irre .= R am on  Plaza y Pastor.=Cayetano Clenien- 
te*R ubisco.=Ruperto L ozano.=R am on Laguna.— j5 u-  
sebio Sabariegos.=Juan Luchena.=José Zamorano.— 
Nicolás B u iza .=  José Botero Martinez.=Jua,n Benito 
Borja.«=Antonio G óm ez— José Rodero.

SE Ñ O R A : El Ayuntamiento constitucional de la 
ciudad de Valencia ha llegado á saber con profundo 
pesar que las instituciones más altas del Estado, los 
objetos más sagrados para los españoles, han sido in
tencionada y calumniosamente vilipendiadas por pu
blicaciones extranjeras.

Los individuos de esta Corporación administrativa, 
sobrepuestos á todo espíritu de partido y hondamente 
persuadidos de que el país no puede dejar nunca des
truir las  ̂condiciones fundamentales de su ser sin re
nunciar antes á su historia y á su honor, rechazan enér
gicamente Ante sus Reyes las inicuas declamaciones que? 
se han publicado contra V. M., su Real familia y la cá
si totalidad del pueblo español, y acuden á los Realas 
piés de V. M. solicitando se digne admitir el respetuoso 
sentimiento de su adhesión y fidelidad.

Casas Consistoriales de Valencia á 43 de Marzo de 
4867.=  SEÑOR A. == A L. R. P. de V. M ,*  Vicente 
L eon .= E l Marqués de Cruiíles, José Botella.^Felicia
no Llorente.=E iias M artinez.=Juan Gebrian.=Ignacio 
Zaeares.=Andrés Blay y Aviño.== Pelegrin Beiito.==» 
Manuel María H ernando.=V alero Marti.n.=Jaime Ma- 
nent,=T om ás L iñ an .= A n drcs Pastor y Peíeguer.=Fer- 
nando C. G arcía.=Rafaél LIandes.=José Cermeño.*-  
Vicente Gome-z.==Fcrnando G uijarro .=P . A. D* E. A., 
Baltasar Bangulls, Secretario.

SEÑ ORA : No respondería el Consejo pravínciaL do 
Toledo á sus sentimientos y uno de sus má^ sagrados 
deberes, si hoy no protestase enérgicamente, contra los 
ataques virulentos que la prensa extranjera se ha per
mitido recientemente dirigir en algunos de. sus periódi
cos en descrédito de V. M. y nuestras venerandas ins
tituciones; protesta, Señora, que con su. más acendrado 
cariño y adhesión profunda eleva hast a el Trono en de
fensa de tan sacrosantos intereses.

Dígnese V. M. admitir con su s\n igual benevolenci» 
estos votos com o expresión viva de los sentimientos de 
este Cuerpo, mientras con toda efusión dirige ai Todo
poderoso los más tervientes por la ventura, prosperidad 
y largos años do vuestro reinado.

Toledo U  de Marzo de 4 867 .= S E Ñ Q R A .= A  h. R. P



GACETA DE MADRID. -  3 -  MARTES.—19 MARZO 1867.
c]0 y . M =■P re s id e n te , V ícto r M a rtin e z .=  V o c a l, M aria
no López de L c re n a .=  V o ca l, P ascu a l A nton io  de Me
sa .— V ocal, A nton io  N uñez N ie to .* P e d r o  M erino , S e 
cretario.

SE Ñ O R A : El A y u n ta m ie n to  de la c iudad de Al faro 
h a  v isto  con p ro fundo  sen tim ien to  que en a lg u n as p u 
blicaciones e x tra n je ra s  se h an  perm itido  con to rpe a u 
dacia  d ifam ar calu m n io sam en te  las v en eran d as in s t i tu 
ciones en que el noble pueblo  español fu n d a  su  n a tu ra l 
orgu llo  y su g loriosa  h isto ria .

E l A y u n tam ien to  de A !faro , am an te  como eh que 
m ás del decoro y del respeto  que jse m erece su  p a tr ia  
y su R e i n a , y an h elan d o  co n te s ta r p o r este y po r cual
q u iera  o tro  m edio al lev an tam ien to  de la- d ign idad  n a 
cional, in d ig n am en te  u ltra jad a  p o r h o m b res ign o ran tes , 
p re su n tu o so s  ó in sp irados en la m ala  .fe, tiene  la  a lta  
h o n ra  de e levar al T rono  de V. M. la expresión  sin cera  
del m ás acendrado  cariño  y respeto  que profesa  á vu es
tr a  a u g u s ta  P e rs o n a 'y  R eal fam ilia , cu y a  p ru eb a  es la 
m ás se g u ra  y eficaz p ro tes ta  co n tra  declam aciones que 
po r el desp rec io  que se m erecen  solo pued en  m an ch ar 
á  aquellos que las profieren .

D ígnese V. M. acep ta r con su aco stu m b rad a  bondad 
los sen tim ien to s de este M unicipio, fiel reflejo , tra su n to  
exac to  de los que ab rig an  los leales h a b itan te s  de esta  
ciudad , cuyos votos no son o tro s que los de d esea r 
á  V. M. largos años de v e n tu ra  y feliz re inado .

A lfaro  46 de Marzo de 4867.==SEÑORA. === A los 
R . P . de V. M = E 1  A lcalde P re s id e n te ,  D iego López 
M o n te n eg ro .= V ic en te  Setien . =  G regorio  Muro. =  José 
S a n ta  C ru z .= M a n u e l L e s ta n .= J u a n  L a d ro n .= D a m ia n . 
S o ria .= H ip ó lito  M artin ez .= E u seb io  Jim énez. — P ed ro  
H o lan a  B re tó n .= D o m in g o  R u e d a .= E p ifa n io  O rovio.— 
José M a z q u ia rá n .= Ju lia n  N aran jo  de G u e rra , Secre
tario .

SE Ñ O R A  : F u e ra  m en g u a  de leales españoles sopor
ta r  en silencio las in ju rio sa s  pa lab ras  que en a lg u n o s  
periód icos de la p ren sa  e x tra n je ra  p rod igan  co n tra  
V. M. y R eal fam ilia , objetos siem pre  v en erad o s en es
ta  nación , los rev o lu c io n ario s que en su  insaciab le  sed 
de ven g an za  h a lag an  h a s ta  la idea de ve r hecho g irones 
el pabellón  de C astilla  con tal de realiza r su  fru s trad a  
em presa .

' E m p ero  tales propósitos no lleg a rán  n u n c a  á con
su m arse  , po rq u e  todos los h o m b res h o n rad o s sin  d is
tin c ió n  de. m atices po lítico s , españoles siem pre y m o
n á rq u ico s  sobre todo , se a g ru p a rá n  al red ed o r del T ro
no de V. M ., p a ra  sostenerle  á la vez que  su  d inastía , 
com o el m ás fu e rte  b a lu a rte  co n tra  la re v o lu c ió n , así 

■ com o ho y  acude  á las g radas d e l: T rono  ofreciendo el 
h o m en a je  de su m ás p rofundo  am o r y leal adhesión  el 
Consejo de esta  p rov incia  e levando respe tu o sam en te  
y  su p lican d o  á V. M. se d igne a d m itir  la  sin cera  e x p re -  
sion*del respeto  y veneración  que le profesa, com o á s u  
a u g u s ta  R eal fam ilia.

D ios g u a rd e  la p reciosa v ida de V. M. m u ch o s años.
: C onsejo prov incial d e .P a len c ia  45 de Marzo de 4 8 6 7 .=  

SE Ñ O R A . =  A L. R . P . de V. M .=  F ab ian  Q uevedo.— 
J u a n  M aría B e te g o n .= Ju a n  José C a lo n je .=  D em etrio- 
B e te g o n , S ecretario .

S E Ñ O R A : A tacad a  la h o n ra  de esta  nación en los 
sag rad o s objetos que m ás v e n era  y e s t im a , com o son 
V. M. y  Régia- e s tirp e , no h ay  n i puede h a b e r  español 
a lg u n o  que  se precie de h idalgo  y caballero, que no re 
chace con in d ig n ac ió n  p ro fu n d a  las m alévolas in ju ria s  
qu e  ap asionados periódicos e x tra n je ro s  h an  lanzado 
c o n tra  n u e s tra s  secu la res in stituc iones, de todos q u e r i
d a s  y respetadas. E l A y u n ta m ie n to  de G uadala ja ra , fiel 
in té rp re te  del pu ro  y acen d rad o  am or que siem pre h a  
profesado  á su s R eyes, se a p re su ra , si bien lleno de 
a m a rg u ra  p o r el m otivo que lo p roduce  , á  e levar á  los 
p iés  del T ro n o  los leales sen tim ien to s de sin cera  adhesión  
y  respetuoso  aca tam ien to  que le an im a en favor de la 
a u g u sta  P e rso n a  de V. M. y  su  R eal fam ilia, p ro te s ta n 
do en érg icam en te  á  n om bre  de esta  m u y  noble ciudad 
q u e  re p re se n ta  de aquellos to rpes u ltra jes  tan  solo h i
jo s  de corazones ex trav iad o s po r una ciega y fa n á tic a  
exaltac ió n .

D ígnese V. M. acoger con su  n a tu ra l benevolencia^ 
e s t a  esp o n tán ea  m an ifestac ión  del A y u n tam ien to  de 

' e s ta  c ap ita l, el cual ru eg a  al A ltísim o que conserve su  
R eal P e rso n a  y  d in as tía  po r largos y d ila tados años p a 
ra  b ien  de esta  m ag n án im a  M onarquía.

Casas C onsistoriales de G uad ala ja ra  44 de Marzo de 
4 S 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L R . P . de V. M .= R o m a n  A tien - 
z a , A lcalde P re s id e n te .= E u g e n io  de Velasco. segundo  
T en ien te  de A lcalde. =  M ariano S a ld ab a , R e g id o r .=  
N arciso  N icolás, R e g id o r .= F e rn a n d o  Criado, R e g id o r .=  
S a lu stian o  J. de T o rre s , R e g id o r .= F e lip e  L am parero , 
R e g id o r.= V ic e n te  B o n fan ti É spañq , R eg idor S índieo .=- 
S a lv ad o r C a s tilla , p rim e r T en ien te  de A lc a ld e .=  R afael 
F e rn a n d e z , R eg id o r.= T sid o ro S aen z , R eg id o iv = R o m an  
de M en d ie ta , R e g id o r .= R o m a n  F ern an d ez , R e g id o r .=  
Fe lipe  G ó m ez , R eg idor. =  B enito  Vallejo , R e g id o r .=  
V icente C o rra le s , S ecretario .

*  S E Ñ O R A  : E l Consejo p rov incia l de A lbacete  , p ro 
fu n d a m e n te  conm ovido al te n e r  conocim ien to  de la ca
lu m n io sa  procac idad  de a lg u n o s periódicos e x tran je ro s  
c o n tra  las m ás v en erad as  in stitu c io n es de n u e s tra  pa 
tr ia , la  a u g u s ta  P e rso n a  de V. M. y  su R eal fam ilia, a cu 
de hoy  re sp e tu o sam en te  al T rono  de su  R e i n a  p ara  
m an ifes ta rle  el m ás vivo sen tim ien to  de adhesión  y la 
m ás  in q u eb ra n ta b le  lealtad-, rech azan d o  á  la vez con 
to d a  la  en erg ía  de su pa trio tism o  esa infam e y cobarde 
p ro p ag an d a  que los enem igos del o rden  y de la  d in as tía  
h acen  tra id o ram en te  desde e x tra ñ o s  países.

Ni las a rra ig ad a s  c reen c ia s  de los españoles, n i su  
in g é n ita  h id a lg u ía , n i  la  noble altivez de su  ca rác te r 
p u ed en  v e r  sin  in d ig n ac ió n  que su  R e i n a  y  su s in s ti
tu c io n es sean  objeto de tan  viles, au n q u e  tan  im p o ten 
tes u ltra jes , y esta  C orporación  espera  se se rv irá  V. M. 
acoger la  s in c e ra  expresión  de los sen tim ien to s que la 
u n en  al T rono , p o r el que está  d isp u esta  á  todo gén ero  
de sacrificios.

Consejo^ p rov incia l de A lbacete  44 de Marzo de 
4 8 6 7 .= S E Ñ O R A = A  L. R . P . de V. M .= E 1  P re s id en te  
in te r in o , G abriel N a v a rro .= L ú c a s  González C a s tro .=  
F e rn a n d o  C antos.-= D om ingo  A guado  y  A lba , Secre
tario .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la v illa  y corte  de M adrid, á 44 de Marzo de 4867, 
en los au to s de com petencia  que an te  Nos penden  , p ro 
m ovidos e n tre  el Juzgado  de p rim e ra  in s tan c ia  de P a 
drón  y el de M arina de la  p ro v in c ia  de V illagarc ía  
acerca  del conocim ien to  de la  causa  in s tru id a  en el se 
g u n d o  c o n tra  F ran c isco  Cristovo A lvarez po r h u r to  :

R esu ltan d o  que en v irtu d  de d e n u n c ia  h ech a  po r el 
re p re se n ta n te  de la  em p resa  co n stru c to ra  del fe rro 
ca rril com poste lano se in ic ia ro n  d iligencias en el Ju z 
gado de M arina c o n tra  F ran c isco  C ristovo A lvarez, 
g u a rd a  que h ab ia  sido de aquella  em p resa  de los m ate 
r ia le s , ú tiles y h e rra m ie n ta s  que la m ism a ten ia  re u n i
dos p a ra  la  fabricación  de u n  p u e n te  sobre  el rio U lla, 
p o r su s tracc ió n  de u n a  cadena pe rten ec ien te  á la m a
ch in a  ó g rú a  que p a ra  los trab a jo s de p ilo taje  se h a llaba  
colocada, se g ú n  parece, sobre u n  lan ch o n  ó barca  p lan a  
an c lad a  á a lg u n a  d istan c ia  de la  o rilla  de rech a  del m en 
cionado rio, cerca  de la g ra n ja  titu lad a  B a rc o :

R esu lta n d o  que el Juez de p rim era  in stan c ia  de P a 
d ró n  req u irió  de in h ib ic ión  al de M arina; y después de 
h a b e r  in fo rm ado  el A y u d an te  de aquel puerto , re fir ién - 
dose á u n  am o jo n am ien to  hecho  en 4.° de Ju n io  de 4790, 
que la cadena  de que se tra ta b a  se su s tra jo  de u n  lan 
chon  anclado  en el rio U lla  en p leno te rrito rio  m aríti
m o , dicho Juzgado  especial accedió á la  inh ib ic ión  pro 
p u esta  :

R esu ltan d o  que el T rib u n a l del D ep artam en to  del 
F e rro l, ten ien d o  p resen te  que el delito de que se tra tab a  
fué com etido en un  lan ch o n  ó p lan ch a  á flote que t e 
n ia  ó debia te n e r  form ado asien to  en las lis tas de em 
barcaciones, y po r consigu ien te  p a troneado  tam bién  por 
in d iv id u o  m a tricu lad o , .revocó el au to  de in h ib ic ió n , y 
p rev in o  al Juzgado de M arina de V illagarcía  sostuviese  
ía ju risd icc ión  que ejercía  y  le com petía , ten iendo  p re 
sen tes las R eales ó rdenes de 30 de A gosto de 4833, £7 
de Ju lio  de 4847 y ££ de N oviem bre de 4848, y las se n 
ten c ias  de este T rib u n a l S uprem o de £3 de D iciem bre 
de 486£ y  4£ de E n ero  de 4863:

R e su lta n d o  que p u esta  aquella  resolución en cono
cim ien to  del Juez de p rim e ra  instanc ia , dispuso la prác
tica de va rias  ac tu ac iones, p o r las que se acred itó  que en 
la  p a rte  del rio donde se h a llab a  el lan ch o n  y las obras 
del fe rro -c a rr il  solo la  ju risd icc ió n  o rd in aria  h ab ia  co
nocido en rep e tid as d iligencias in s tru id a s  sobre lev a n 
tam ien to  de cad áv eres, y que las em barcaciones de ca
botaje y a ltu ra  que h ic ie ran  el com ercio m arítim o  no 
podían in te rn a rse  por d icho sitio  m ed ian te  la  e strech ez  
del p u en te  que e x is tia :

R esu ltan d o  que en su  v is ta  el Juez insistió  en la in 
hibición p ro p u e s ta , a legando  p a ra  so s ten er su  com pe
tencia  que no co nstaba  si la .cad en a  su s tra íd a  lo fué de 
la  m achina colocada en  la  balsa co n stru id a  en el rio ó 
en el a lm acén  que la  em presa  ten ia  en tie r ra  p a ra  la 
guarda de los efectos: que a u n  dado el p rim er caso, Ja 
balsa en que estab a  colocada la m ach in a  no podia con
ceptuarse em b arcac ió n , sino  como un  a p ara to  ó a n d a 
mio flo tante p a ra  un  serv icio  d e te rm in ad o  y  no man'tí-*

m o : que no in te rn án d o se  en el p u n to  donde estaba la 
b a lsa , em barcac iones de cabotaje y a ltu ra  que hacen  el 
com ercio  m arítim o , no podia considerarse  del dom inio  
de la M arina, según  lo p rescrito  en el a rt. £.° de la ley 
de a g u as  de 3 de A gosto de 4866: que bien  se h u b iera  
ex tra íd o  la cadena  de la m ach in a  ó del a lip a c e n , n in 
guno  de los p u n to s  en que ám bos estaban  situados p e r
ten ec ía  al te rr ito rio  de la  ju risd icc ió n  de M arin a ; y 
que tam poco  estaba su je to  á la m ism a el procesado p o r 
no  ser a fo ra d o :
.. Y resu ltan d o  que pa ra  la  decisión de la com petencia  

u n o  y o tro  Juzgado e levaron  á  este T rib u n a l S up rem o  
su s respec tivas a c tu a c io n e s :

V is to s , siendo P o n en te  el M inistro  D. E d u ard o  E lío: 
C onsiderando  que, con a rreg lo  á  lo d ispuesto  en la 

R eal o rden  de 40 de A bril de 418£, p a ra  la  d e te rm in a 
ción del Juzgado á  qu ien  corresponde  el. conocim ien to  
de u n a  causa  h a  de a ten d erse  á  la n a tu ra le z a  del deli
to, sin  perju icio  de que av erig u ad a  esta  rad iq u e  defin i
tiv am en te  aq u ella  donde p ro ced a :

C onsiderando que  no se h a  justificado  que en la  lista  
de em barcaciones se e n cu e n tre  ano tado  com o tal el lu 
g a r f lo ta n te , sea balsa ó la n c h a , donde se supone  co
m etido  el h u r to ,  ni que tuv iese  p a tró n  m a tricu lad o ; pe
ro sí que dicho lu g a r  flo tan te  se h a llab a  en tonces en 
p u n to  del rio  U lla en que el Juez  de p rim e ra  in s ta n 
cia ejerce  ju risd ic c ió n :

C onsiderando  que en estas c irc u n s tan c ia s , fa ltando  
la  p ru eb a  de h ab erse  su s tra íd o  la  cadena de sitio p e r
ten ec ien te  á  la  ju risd icc ión  de M arin a , aparece  el hecho  
com o u n  h u r to  com ún :

..C onsiderando que el conocim ien to  del delito  de h u r 
to  com etido  po r pe rso n a  del fuero  com ún , com o ap are 
ce serlo  el procesado, salvo en el caso de d e sa fu e ro , del 
que no se t ra ta  ho y  , co rresponde  á la ju risd icc ió n  o r
d in aria , seg ú n  lo p reven ido  en el a rt. 36 del reg lam en to  
p a ra  la  A d m in is trac ió n  de ju s tic ia ;

. F a llam o s que debem os d ec la ra r y declaram os que el 
conocim ien to  de esta  causa co rresponde al Juzg.acIo.de 
p rim e ra  in s tan c ia  de P a d ró n , al que se rem itan  u n a s  y 
o tras  actu ac io n es p a ra  lo que proceda  con a rreg lo  á de
recho .

A sí p o r esta  n u e s tra  se n ten c ia , que se p u b lica rá  en 
la G a c e t a  del G obierno é in se r ta rá  en la  Colección le
g isla tiva , pasándose al efecto las copias n ecesa ria s , lo 
p ro nunciam os, m andam os y f irm a m o s .= S e b a s tia n  G on
zález N a n d in .= F e lip e  de U rb in a .= E d u a rd o  E lío .= G a -  
b riel Oeruelo de V e la sco .= P ed ro  Gómez de H e rm o sa .=  
M auricio G a rc ía .= T e o d o ro  M oreno.

P u b lic a c io n .=  L eída  y p ub licada  fué la  p receden te  
se n ten c ia 'p o r el lim o . Sr. D. E d u ard o  E lío , M inistro  de 
la  Sa la  se g u n d a  y de In d ias del S u prem o T rib u n a l de 
Ju s tic ia , celebrando  au d iencia  pública  la m ism a Sala en 
el d ía  d e .h o y , de que yo el E sc rib an o  de C ám ara h ab i
litado  certifico.

M adrid 44 de Marzo de 4 8 6 7 .= F ra n c isco  Valdés.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado de segunda enseñanza.

E s tá  v acan te  en el In s ti tu to  de seg u n d a  clase de 
G ran ad a  la  cá ted ra  de Psicología ', Lógica y E tic a , la 
cual h a  de p roveerse  po r cuncuráo , con arreg lo  ai a r 
tícu lo  £08 de la  ley  de In s tru cc ió n  pública.

L os asp iran tes  d ir ig irán  sus so licitudes d o c u m e n ta 
das en el té rm in o  de tre s  m e se s , á co n ta r desde la p u 
b licación de este an u n cio  en la  G a c e t a , por el conducto  
q ue  d e te rm in a  el art. 40 del reg lam en to  de 4.° de Mayo 
de 4864.

M adrid 44 de Marzo de 4867.— El D irector general, 
Severo  C atalina.

Dirección general de Obras públicas.
E sta  D irección g enera l h a  señalado  eL dia £6 de 

A bril próx im o v e n id e ro . á las doce de su m añ an a , 
p a ra  la adjud icación  en púb lica  su b asta  del a rrien d o  del 
portazgo de L a  G u a rd ia , situado  en Ja c a rre te ra  de 
M adrid a C ádiz, po r tiem po de dos años y can tidad  m e
n o r adm isible de -3.400 escudos en cada u n o , que es el 
precio del ú ltim o  a r r ie n d o ; pero  con la condición es
p ec ia r  de que el a rre n d a ta rio  no ten d rá  derecho  á ped ir 
la  rescisión del con tra to , ni indem nización a lguna , a u n 
que á su  recaudación  pu d iera  a fec ta r la  explo tación  de 
c u a lq u ier fe rro -ca rril.

L a  su b asta  se celeb ra rá  en los té rm in o s preven idos 
por la  in stru cc ió n  de 48 de M arzo de 485£, en esta  cor
te a n te  la D irección g en era l de O bras pú b licas , situ ad a  
e n  el local que ocupa el M inisterio  de F o m en to , y  en 
-Toledo an te  el Sr.- G obernador de la  p ro v in c ia ; h a 
llándose en ám bos pun tos de m anifiesto  , p a ra  conoci
m ien to  del p ú b lic o , el a r a n c e lé  in stru cc ió n  de 40 de 
D iciem bre de 4861, con la s  leyes de £9 de Ju n io  de 18£i 
y 9 de Ju lio  de 484£, y ó rd en es c ircu la res de 30 "de 
E n ero  y 3 de S e tiem bre de 486£ y 48 de Ju lio  de 4864, 
cu y a  observancia  es o b lig a to ria , así como la de cu a l
q u ier o tra  disposición genera l ó local que pueda  ex istir 
y no se ha lle  d e rogada  po r d icha  in stru cc ió n  ú  o tras  
d e te rm in ac io n es posteriores.

L as p roposic iones se p re sen ta rán  en pliegos ce rra 
d o s, a rreg lán d o se  ex ac tam en te  al ad ju n to  m odelo; y la  
can tidad  que. h a  de consignarse  p rév iam en te  como ga
ra n tía  pa ra  to m ar p a rte  en esta  su b asta  se rá  de 546 
escudos en d inero  ó acciones de cam inos , ó. bien en 
efectos de la D euda pública al tipo que les está  a sig n a 
do po r las re sp ec tiv as 'd isp o sic io n es v ig en te s , y en los 
que no lo tu v ie ren  al de su  cotización en la  Bolsa el 
dia a n te r io r  al fijado p a ra  la  s u b a s ta ; debiendo acom 
p añ arse  á cada pliego el docum en to  que acred ite  h a b er 
realizado el depósito del m odo que p rev iene  la  re ferida  
in s tru cc ió n  de 40 de D iciem bre de 1864.

E n  el caso de que resu lta sen  dos ó m ás p roposic io 
nes iguales se celebrará, ú n icam en te  en tre  sus au to res, 
u n a  seg u n d a  lic itación  ab ie rta  en los térm in o s p rescri
tos p o r la  in stru cc ió n  án te s  c itada de 48 de Marzo de 
485£. L a  p rim e ra  m ejora  adm isib le p a ra  la  licitación  
ab ierta , si tu v ie re  lu g a r , se rá  la del m edio d iezm o, por 
lo m é n o s , de la can tidad  ofrecida en d ichas proposicio
nes, pud iendo  se r las sucesivas á  v o lu n tad  de los Imi
tad o res no ba jando  de 400 rs. vn . cada u na .

E n  el m ism o dia y h o ra , por igual tiem po y bajo las 
p rop ias condiciones, te n d rá  lu g a r  el rem ate  de los p o r
tazgos s ig u ie n te s :

V enta del G ita n o , con sus in te rv en c io n es de S a x  y  
V ille n a , situado  en la c a rre te ra  de O caña y  A licante; 
en esta  corte  y en A lican te  an te  el S r. G obernador de 
la p rov incia  po r la can tid ad  de 43.540 escudos; debien
do ser de £.£54 escudos la  que h a  de consignarse  como 
g a ran tía  p a ra  to m ar p a rte  en la subasta .

s ituado  en la  c a rre te ra  de Bailón á 
M álaga; en esta  corte y en Jaén  an te  el Sr. G obernador 
de la provincia , por la can tidad  de 4.000 e sc u d o s ; de
b iendo se r de 666 escudos la  que ha  de consignarse  co
m o g a ran tía  p a ra  to m ar pa rte  en la licitación.

A lta b le , situado  en la carre te ra  de P ancorbo  á T u -  
d e la ; en esta  corte  y en L ogroño  an te  el Sr. G oberna
do r de la p rov incia  po r la  can tidad  de 4.46£ escudos; 
debiendo ser de £4p escudos la que h a  de consignarse  
como g a ra n tía  p a ra  to m ar p a rte  en la su b asta .

E c ija , s ituado en la ca rre te ra  de M adrid á Cádiz ; en 
esta  corte  y en Sevilla  an te  el G obernador de la p ro 
v in cia  po r la can tid ad  de 3.905 escudos; debiendo ser 
de 650 escudos la  que ha de consignarse  como g a ran tía  
p a ra  to m ar p a rte  en el rem ate .

M adrid 43 de M arzo de 4867.— E l D irecto r genera l, 
M artin  Belda,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . ,  en te rad o  del an u n cio  pub li
cado con fecha 43 de Marzo de 1867, y de las condi
ciones y requ isito s que se exigen p a ra  la  ad judicación 
en pública su b asta  del a rrien d o  po r dos años del po rtaz
go d e    se com prom ete  á to m ar á  su  cargo d icho a r
riendo  con e stric ta  su jeción  á los expresados requ isi
tos y condiciones.

(A quí la proposición  que se haga, adm itiendo  ó m e
jo ran d o  lisa y llan am en te  el tipo fijado , poniendo  la  
can tidad  en letra.)

(F echa  y  firm a del proponente .)

Dirección general de Contribuciones.
T rascu rrid o  con exceso el plazo prefijado p o r la  ley 

sin que los inm ediatos sucesores de los títu los que á con
tin u ac ió n  se expresan  h ay an  obtenido las R eales cédu
las co rrespond ien tes, en cum plim ien to  de lo p recep tu a 
do en el R eal decreto  d e £8 de Diciem bre de 4846 é in s
tru cc ió n  de 44 de F eb re ro  de 4847, se an u n c ia  po r p r i 
m era  vez su vacan te  á fin de que los que se consideren 
con derecho  á ellos puedan  e je rc ita rlo , dirig iendo las 
o p o rtu n as reclam aciones al M inisterio de G racia y Ju s 
tic ia  y satisfaciendo prév iam en te  el im puesto  especial 
y los a tra so s  de lanzas y m edias a n a ta s , si los hubiese, 
en el térm ino  preciso de seis meses.

D uque de S a n ta  C ristina.
M arqués de N oguera.
M arqués de Salinas del R io P isucrga .
M arqués de San Sim ón.
Conde de A güera.
J3aron de Orteels.
Madrid d? Marzo de 48G7.=E1 Director general, 

¿osé Magáz.

! P u b licad a  po r p rim era  vez en la G a c e t a  de £8 de 
A gosto de 4866 la v acan te  del títu lo  de M arqués de R i-  
v as-cach o  sin  qu e  se h ay a  p resen tado  persona a lg u n a  
á  re c la m a r le , cum pliendo  lo d ispuesto  en el R eal de
creto  de £8 de D iciem bre de 4846 ó in stru cc ió n  de 44 de 
F eb re ro  de 4847, se an u n cia  po r segunda vez la  v a 
can te  de la expresada  d ignidad p ara  que los que se con
sid e ren  con derecho  á ella puedan  acu d ir al M inisterio 
de G racia y Ju s tic ia  d en tro  del térm ino  de seis m eses, 
á fin de o b ten e r la  o p o rtu n a  declaración  á su  favor, sa
tisfaciendo el im puesto  especial co rrespond ien te  y  los 
a traso s dé lanzas y m edias a n a ta s ,  si los hub iese.

M adrid 48 dé Marzo de 4867.*=E1 D irector g enera l, 
José Magáz. i  ..................................... ■ • •

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesan tes . jub ilados y p ension istas que 

tienen  consignado el pago de sus h ab eres en la  Teso
re ría  C entra l, y deben .acred itar su  existencia  y estad  
en esta  C o n tad u ría  p a ra  poder p e rcib ir la  m en su alid ad  
del co rrien te  m es, se se rv irán  p re sen ta r  en la  m ism a 
desde el d ia 49 al £9 inclusive la  co rrespond ien te  cer
tificación de ex istencia  au to rizad a  por el Sr. P á rro co  y 
con el V.* B.° del Sr. Alcalde constituc ional ó del señ o r 
In sp ec to r del d is tr ito , exp resando  en ella el estado en 
cu an to  á  v iudos y hu érfan o s, el p u n to  donde h ab itan  y 
suscrib iendo  la declaración  im presa  en los e jem plares 
que se facilitarán  o p o rtu n am en te  po r esta  o ficina; todo 
según  lo dispuesto  por la  S u perio ridad  en 6 de S e tiem 
bre de 4855.

M adrid 48 de Marzo de 4 8 6 7 .= Ju a n  P ed ro  M artínez.
— 3

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Ig norándose  el paradero  de D. M ariano C a rs í , ó sus 
h ered ero s caso de fallecim iento  , se les c ita  po r el p ré 
sen le  pa ra  que po r sí ó por persona  que les rep re sen te  
com parezca en esta  A dm in istrac ión  y Negociado de Al
cances á en te ra rse  de un  aáun to  que les in te resa .

E n  la in te ligencia , que. de no verificarlo  en el té r 
m ino de ocho dias les p a ra rá  el perju icio  que h ay a  
lu g ar.
- M adrid 48 de Marzo de 4867.—-E l A d m in is trad o r, 

José R ivero .

Ig n o rán d o se  la  re sid en c ié  de las E xcm as. Sras. Doña 
M aría Dolores y D oña Isabel C en tu rió n , se les in v ita  
p o r el p resen te  p a ra  que en el térm in o  m ás breve se 
personen  en el Ñ egociado de H ipotecas de esta  A dm i
n istrac ión  , sita  en la cálle de P ro c u ra d o re s , núm . £ 
m o d e rn o , cuarto  p rin c ip a l, á ’f i n ' de  en te rarle s  de un  
asu n to  que les concierne;

M adrid 48 de Marzo de i8 6 7 .= Jo s é  R ivero .

Gobierno de la provincia de Huesca.
• L a S ecre taría  d eL A yun tam ien to  del pueblo de Cam- 

po rrells  se ha lla  v acan te  por destituc ión  del que la des
em p eñ ab a : su  dotación  consiste en 460 escudos a n u a 
les pagados de los fondos m unicipales. Los a sp iran tes  á 
d icha plaza d irig irán  sus solicitudes al A lcalde de dicho 
pueblo d en tro  del térm ino  de 30 d ias, á c o n ta r desde la 
inserción  de este anuncio  ep la  G a c e t a  d e  M a d r i d , pa
sado el cual se p roveerá . 1

H uesca 43 de Marzo de 4 8 6 7 .= B e rn a rd o  Lozano.
4£0£8— 4

Gobierno de la provincia de Lérida.
L a S ecre taría  del A y u n tam ien to  de Castelló de F a r -  

f a ñ a , do tada con 400 escudos an u ales  en el p re su p u es
to m u n ic ip a l , se h a lla  vacan te  po r re n u n c ia  del que la  
desem peñaba. •

Los a sp iran tes  á ella p o d rán  d irig ir sus solicitudes 
al expresado A yun tam ien to  d en tro  del térm ino  de un  
m es , á co n ta r desde la publicación de este an u n cio  en 
el Boletín  oficial de la  p rov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

L érid a  44 de D iciem bre de 4866.=O Jalde. 4£065—£

Gobierno de la provincia de Segovia.
Con aprobación  de este G obierno y previo  expedien

te in stru id o  al efec to , se h a  constitu ido  un  partido  de 
M édico-ciru jano de cu arta  clase, com puesto de los p u e 
blos de F u e n tid u e ñ a , como cabeza, C alabazas y F u e n te  
el O lm o .de  F u e n t id u e ñ a , p iltre  los cuales reú n en  £66 
veninos. La. dotación c o n is te  en  £50 escudos anuales , 
pagados de los respectivos p re su p u es to s, por la a sisten 
cia de fam ilias pobres y casos de o fic io , siendo conven
cional el a juste  con los vecinos acom odados.

Los asp iran tes  d irig irán  sus so licitudes al S r. P re 
siden te  del A yun tam ien to  de F u e n tid u e ñ a  den tro  del 
térm ino  de 30 d ias , contados desde la  inserción  de este 
an uncio  en el Boletín  oficial de esta  p rov incia  y G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Segovia 7 de Marzo de 4 8 6 7 .=  El G o b ern ad o r, el 
M arqués de C asa-B izarro . 4£099

Gobierno de la provincia de Soria.
Se h a lla  vacan te  la S ecretaría  del A y u n tam ien to  de 

San F e lices, dotada con £50 escudos an u ales  pagados 
de fondos rnun 'c ipa les por trim estres vencidos. & ■

Los a sp iran tes  que re ú n an  las c ircu n stan c ias  p reve
n idas rem itirán  sus solicitudes d o cum en tadas al A lcal
de de dicho pueblo en el térm ino  de 30 d ias , contados 
desde el en que se publique este an u n cio  en el B oletín  
oficial de esta  p rov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en el co n 
cepto de que dicho cargo se p roveerá  co m su jec io n  á J o  
que previene el R eal decreto de 49 de O ctubre de 4853.

Soria  16 de F eb re ro 'd e  1867 .=M anuel M oreno G on- 
lazez. 4£044—£

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacan te  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 

M ogente, ío ta d a  con el sueldo de 700 escudos an u ales  
pagados de los fondos m unicipales.

Los que deseen ob tenerla  acud irán  al A lcalde de d i
cho pueblo  por m edio de so licitudes docum en tadas 
den tro  de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

V alencia 9 de Marzo d e :4 8 6 7 .= F ran c isco  R ubio .
/i ®,i no q *

Alcaldía constitucional de Jubrique,
D. José R uiz  J im én ez , A lcalde acc iden ta l de esta  

villa.
H ago saber que hallándose vacan te  la  S ecretaría  

del A y u n tam ien to  de la m ism a, do tada con el sueldo 
an u al de 500 escudos, se convocan a sp iran tes  po r el 
térm ino  de 30 dias, contados desde la  publicación  de 
este an uncio  por p rim era  vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
los cuales p re sen ta rán  sus so licitudes docu m en tad as en 
esta A lcaldía.

Ju b riq u e  9 de F eb re ro  d é -4 8 6 7 .= Jo sé  R u iz .= C ris -  
tóbal Gil y R u b io , Secretario  in te rino . 4£097—3

Alcaldía constitucional de Malpica.
V acante la  plaza de C irujano titu la r  de esta  villa, de 

m ú tu o  consen tim ien to  en tre  el que la  desem peñaba y 
la población , se llam an  asp iran tes á ella po r térm ino  
de 30 d ia s , contados desde la inserción  de este an u n cio  
en el B oletín  oficial de la p rov incia  y  G a c e t a  del Go
b ierno. L a dotación será  la de 700 escudos a n u a le s , pa
gados p o r trim estres  vencidos, en esta  fo rm a: £00 escu
dos del p resupuesto  m unicipal por la asistenc ia  de po 
bres y los 500 restan tes  por igualas, cuyo cobro q u edará  
á cargo de u n a  com isión de m ayores co n trib u y en tes 
que se c rea rá  al efecto.

L a población consta  de 140 vecinos; es sana  y a b u n 
dan te  en aguas y  comestibles. Los asp iran tes  d irig irán  
sus so licitudes com peten tem ente  docum en tadas al se
ño r P resid en te  del A yu n tam ien to  d en tro  del térm ino  
m arcado.

Malpica 5 de Marzo de 1867.==Angel M agán.
________________  4£096

Ayuntamiento constitucional de Monterey.
P o r ren u n c ia  del que la  obtenía se h a lla  v acan te  la  

plaza de C iru jano de este A yun tam ien to , do tada  con 400 
escudos an u ales  con la precisa obligación de asis tir  á 
todos los enferm os, auxiliado del Médico y  bajo las con
diciones estipu ladas por esta corporación en sesión del 
9 de A bril de 1863, que se hallan  de m anifiesto  en esta 
S ecretaría .

Lo que se hace público po r m edio de an u n cio s en 
los Boletines oficiales de Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á  
fin de que todos aquellos que se ha llen  ado rn ad o s con 
los requ isitos necesarios y  quieran  o p tar á dicha  plaza 
presen ten  sus solicitudes docum entadas d u ra n te  el té r
m ino de 30 dias contados desde la  publicación del ú lti
m o anuncio .

M onterey 4.* de F ebrero  de 4867,=E 1 A lcalde P re 
sid e n te , M anuel de L im ia .= P o r  acuerdo  del Alcalde, 
L uciano  D uran  , Secretario . 4£098

Alcaldía constitucional de Peroniel.
Se h a lla  vacan te  la  plaza de C iru jano titu la r  del pue-" 

blo de P eron iel y  sus agregados M azalvete, Ojuel, C an - 
d ilic h e ra , C arazuelo , T ozalm ora y O m eñaca, do tada 
con el h a b e r a n u a l de 40 escudos por la asistencia  de 46 
fam ilias pobres. A dem ás p ro d u cen  las igualas con los 
vecinos bien  acom odados £90 fanegas de trigo  com ún 
del país.

Los a sp iran tes  á d icha  plaza d ir ig irá n  sus so licitu 
des re lacionadas d o cu m en ta lm en te  de sus m érito s á la 
S ec re ta ría  del A y u n tam ien to  de dicho pueblo en el té r 
m ino de u n  m es , á co n ta r desde la inserción  del p re
sen te  an u n cio  en el B oletín  oficial de la  p rov incia.

P ero n ie l 7 de Marzo de 4867 .=E 1 A lcalde P re sid en 
te , V icente Jim énez. 4£M4

Alcaldía constitucional de Vicálvaro.
Se h a lla  v acan te  la  plaza de C iru jano  .t i tu la r  de este 

pueblo, d o tada  con 440 escudos de fondos de P rop ios 
p o r a sistenc ia  á 85 fam ilias pobres.

A dem ás u n a  com pañ ía  de vecinos tiene .form ado 
acuerdo  de p ag ar 490 escudos al C iru jano p o r l a - a s i s 
ten c ia , salvos partos .

L a  p o b lac ión , que consta  de 338 v ec in o s , es sana ; 
ocupa b u en a  situación to p ográfica , d ista  de la corte  u n a  
leg u a  po r c a rre te ra , y hay estación  de fe rro -ca rril.

L as so licitudes se d irig irán  al A lcalde en térm ino  de 
un  m es , á co n ta r desde la  inserción  de este an u n c io  en 
los periódicos oficiales; en la in te lig en cia  de que no se 
c u rsa rá  so licitud  que no v enga  d eb idam en te  d o cu m en 
tada  pon copia testim onio  del títu lo  del a s p ir a n te , ó por 
lo m ó n o s  con certificación del respectivo  Subdelegado  
en  q u e  se exprese.

V icálvaro  £8 de F eb re ro  de 4 8 6 7 .= L ea n d ro  Sev i
llano. .........................  4£148

Banco de Búrgos.
S u  situación  en  £8 de Febrero de 4867.

R s. vn.
a c t i v o . . ________________

Caía f E n  m etá lic o . . .  .£.458.876,39) Qntr nnn
 ̂ * 1 E n  b ille tes . . . .  485.500 ! £-644.376,39

/ E fectos d e scó n - \

C a r t  ¡Idem  á  co b rar.. ( ^ 6 7 .£ 0 3 ,7 4  \
( Idem  á n eg ociar ) /
J O bligaciones.—  ̂ 3.367.890,06
I P ré s ta m o s con i
V g a r a n t í a . . . . .  4.£00.686,35 )

In s ta la c ió n  .........   79 309 47
M oviliario............................... 1 .*!*.’.!* .* ’. ! !  £7 £94 59
C orresponsales d e u d o re s    ' 396*598>cí)6
V arias cu en tas  d e u d o ra s  657.544 69
Sueldos y gastos g en era les .   ..............  5£*.993’80

n  , .. , 7.££5.981,96i
D epósitos en g a ra n tía

(n om inales). ............  5.£37.700 i
Idem  v o lu n ta r io s   4.080.£00 { 9-34/.900

T o t a l . . .   46.543.884,96

PASIVO.

C a p ita l . . . .  ................................................ 4.000.000
B illetes em itidos..............................  4.500 000
C uen tas co rrien tes  en la  p l a z a . . . . . . .  4.449.806 7£
E fectos á pagar   .....................................  4£'000,
C orresponsales a c reed o res .......................  £94.554 0£
V arias cu en tas  a c re e d o ra s ......................  469 46R557
F o n d o  de re se rv a .: ............ 7 £77 30
Beneficios y  p é rd id a s . . s .   ....  4£3.488,35

n  .. . . , . 7.££5,984,96
D epositan tes de v a lo res

en g a ra n t ía .    5.£37.700 )
Idem  v o lu n ta r io s .    4.080.£00 í 9.317.900

T o t a l . . . . .   46.543.884,96

B úrgos £8 de F eb re ro  d e 4 8 6 7 .= E l D irecto r g e ren -
te ,  L u is de S a ra c h u .= E l  T enedor de lib ros,-R am ón  L. 
de Calle.=--V.° B .° = E 1 Com isario  R ég io , Ju a n  Alonso, 
M artínez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta corte, refrendada del infras
crito Escribano, se cita por medio del presente á cuantos se 
crean con derecho á la herencia intestada de D. Benito de Gra
cia y Sánchez, para que dentro del término de 30 dias deduz
can el de que se consideren asistidos ; bajo apercibimiento que 
de no hace- lo les parará el perjuicio que haya lugar.

, Madrid U  de Marzo de 1867. = E l  Escribano! Juan Manuel 
Aguado.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito del Congrego de esta corte , refrendada del infras
crito Escribano, se vende en pública subasta un derecho enfi- 
téutico constituido,sobre el término de Soto de los Molinos, par
tido judicial de Cangas de T in eo , que produce un cánon anual 
de renta de 25 heminas y  m edia, mitad de trigo y  m itad de 
centeno, un carnero y  48 rs., en precio de 14.000 rs,, cuyo re
mate tendrá lugar el dia 15 de Abril próximo, á las doce de su 
mañana, en la audiencia d eS . S., sita en el piso hajo de la Ter
ritorial frente á Santa Cruz, y  en el Juzgado de Cangas de Ti- 
n e p , á condición de aprobarseda postura más ventajosa y  la de 
no adm itir proposición que no cubra los 14.000 rs. dichos

í Madrid 16 de Marzo de 1 867 .= E l E scribano, Juan Manuel 
Aguado.  ̂ . 12113

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  P e . 
r e z , Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta  
corte, refrendada por el infrascrito Escribano, se cita, llama y  
emplaza al Sr. D. Cárlos Heredia y  Luchesini, Marqués de He* 
redia-Carrion, cuyo paradero se ignora, ó á quien legítimamen
te le represente para que dentro del término de nueve dias im 
prorogables com parezca en dicho Juzgado y  Escribanía á con
testar la demanda contra él interpuesta por parte de D, V icen
te de Amaya y  Caballero, de esta vecindad , sobre otorga
miento de una escritura de venta de varias fincas que aquel dio 
á este ron pacto de retro por escritura otorgada ante el Nota
rio de este Colegio D. Francisco Seco de Cáceres en 13 de Di
ciembre de 1864; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar,

Madrid 16*de Marzo de 1 S67,=Donato Toledo. 12112

A voluntad de su dueño, y  en virtud de providencia del se 
ñor Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta corte, refrendada por el infrascrito Escribano actuario, sus
tituto del Dr. García Sancha, se pone á la venta en pública su
basta por término de 20 dias la casa sita en esta población y  
su calle de San Ildefonso, núm. 10 antiguo, 32 moderno , de la 
manzana 22, que com prende una superficie de 2.912 piés Ó 
sean 226 metros 338 m ilésim as; y  ha. sido tasada por el Arqui
tecto D. Francisco Cabezuelo en la cantidad de 280.000 rs. vn  

Para la celebración del rem ate se ha señalado el dia 13 del 
próximo mes de A b r il, á la una de su tarde, en la sala de au
diencias de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la Territorial 
de esta c o r te ; advirtiéndose que no se admitirá postura alguna 
que no cubra el valor dado á dicha casa, con arreglo al art. l,4Qfl 
de b  ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 18 de Marzo de 1867.=M anuel Saenz Hernández.
12109

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo E n6ina, Juez 
de paz del distrito de Palacio de esta capita l, encargado que ha 
estado interinamente del de primera instancia del mismo dis
trito , refrendada por el Escribano de número de la misma Don 
Vicente R eyter, se rematarán en subasta pública el dia 1.° de 
Abril próximo ven id ero , á las doce de su mañana, en la audien
cia de S. S. y  á voluntad de sus dueños, la casa sita en Madrid 
y  su calle de la Cava Baja, con accesorias á la A lta, distinguida 
por la primera con el núm. 41 m od ern o , y  toda ella con el 8 
antiguo, de la manzana 149 , que tiene de sitio 1.992 piés cua
drados, equivalentes á 154 metros 65 decím etros cuadrados con  
inclusión de los gruesos de fachada y lo que aparece corres- 
ponderle por sus m edianerías, la que ha sido retasada por el 
Arquitecto D. Miguel Mendieta en la suma de 200,000 rs. vn.: y  
un solar sito en esta dicha corte y  su calle de Juanelo , DÚme- 
ro 14 moderno , de la manzana también 14, que tiene de sitio 
2.964 piés cuadrados, equivalentes á 230 m etro s , retasado por 
dicho Arquitecto en la cantidad de 90.000 ra, vn.: no se admitirá 
postura que sea menor á la tasa ; y  se previene que para toma? 
parte en dicha subasta se consignarán préviam ente qr la mesa 
del Juzgado por cada uno de los licitadores la suma de 500 rea
les ve llón , siendo de cuenta del véRlMante el pago del derechq

de Hipotecas y  los de la copia de escritura de enajenación que 
en su dia haya de otorgarse.

Madrid 13 de Marzo de 1867 — Reyter. 12106

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta cap ita l, refrendada por el Escribano 
que su scr ib e , y  á virtud de órden de la Sala primera de esta 
Excma. A udiencia, se cita y  llama á D. José López Salgado, 
como causa-habiente de D. Mariano Santelices, para que en el 
término de 10 dias com parezca ante dicha Sala por medio de 
Procurador con poder bastante á usar de su derecho y  eva 
cuar el traslado que le está conf-rido en los autos seguirlos pol
los herederos abintcstato de Doña María Juana de C bailes, últi
ma Condesa de Isla Fernandez, y otros varios, sobre eviccion  
y saneamiento de una heredad y  pago de costas ; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo acordará la referida Sala la pro
videncia que corresponda.

Madrid 16 de Marzo de 1867.— Jerónimo Montesinos.
12107

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón González Luna, 
Juez de primera instancia del d :strito de Buenavista de esta cor
te,, refrendada del Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, 
sustituto de D. Manuel Caldeiro, se sacan á lá venta en pública 
subasta varios muebles tasados en la cantidad de 9.870 rs. Para 
su repaate, en que solo se admitirán posturas que cubran las dos 
terceras partes de su tasación, se ha señalado el dia 2S del cor
riente, á las doce de su m añana, en la audiencia de S. S . , sita 
en el piso bajo de la Territorial.=Em ilio Monet. 12105

Por el presente y  en virtud de providencia del lim o. Sr. Don 
Antonio María de Prida, Magistrado de Audiencia fuera de Ma
drid y  Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta 
corte, se cita, llama y  emplaza á Doña Vicenta Barro y su e s 
poso Nicanor Echavarría á fin de que en el improrogable tér 
mino de 10 dias, contados desde el siguiente al de la publicación  
de este edicto que por.segunda y última vez se les señalan, com 
parezcan por sí ó por medio de apoderado en el referido Juz
gado del Hospital y  Escribanía del qu$ refrenda á de .'lucir la 
demanda’ de que se crean asistidos contra D. Miguel María de 
Verda, tenedor actual de la lámina obligación del Estado por 
subvención de ferro-carriles señalada con el núm. 173.947 que 
se halla retenida á solicitud de los referidos Vicenta Barro y  
Nicanor Echavarría; bajo apercibimiento que de no v e r i f i c a r l o  

dentro de dicho término les parará el perjuicio que haya lugar 
y  se declarará sin más trámites ni diligencias alzada la reten
ción d é la  expresada lamina, quedando á disposición da D. Mi
guel María de Verda.

Madrid 16 de Marzo de 1867 .= P rid a .= C elestin o  de Flores.
12104

D. Juan del Pueyo Bueno, Juez dé primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad.

Hago saber que por Doña Adelaida Cardenal, viuda de Don  
José Suarez de Ceuto, vecina de esta capital, se ha acudido á 
este Juzgado haciendo presentación de un estado de las dr-udas 
que tiene contra si, bienes con que contaba para satisfacerlas y  
una memoria de.Ias causas que la impedían poderlo r e a l i z a r  , y  
solicitó se la admitiese el concurso voluntario de quita y espera; 
en su virtud he acordado convocar á junta g e n e ra l  de a c r e e d o 
res, la cual tendrá lugar en el dia 10 de Abril próxim o y hora 
de las doce de su mañana, en la sala de audiencia do este J u z 
gado, sita en los Casas Cons:storiales, para cuyo acto so cita a 
todos los acreedores de la Doña Adelaida Cardenal, á fin do 
que comparezcan por sí ó por medio de ap dera ¡o autorizado 
com petentem ente á deducir el derecho de que se crean asistidos 
con presentación del título en que le funden; bajo apercibi
miento que de no realizarlo les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Valladolid á 6 de Marzo de 1S67.=Juan del Puo- 
y o .= P o r  mandádo de S. S., Mariano de Castro. 12101

D. Valentín Fuentes López, Juez de primera instancia d e e s  -  
te partido.

Por el presente hago saber que c o r  fecha 17 de Enero  
último se presentó en este Juzgado, á nombre de D. F ran
cisco Elorz y  T orres, vecino de Garmocin , demanda so li
citando se le declarase heredero de fu hija Doña María Con
cepción Elorz y  Camón, cuya demanda fué adm i.ida, y se acor
dó fijar en esta ciudad, lugar de Garmocin, é insertar en el Bo
letín oficial de la provincia y  G a c e t a  del Gobierno ediems anun
ciando el óbito de la Doña María Concepción Elorz y Camón, y  
llamando para que comparezcan á los que se creve. an con d e
recho á heredarla por el término de 30 dias, contados desdo el 
en que tuviera lugar la inserción en la G a c e t a , cuyo proveído  
se cumplimentó en todas sus partes, habiendo tenido lugar la 
inserción del edicto en la G a c e t a  del 22 de dicho mes de E ne
ro , núm. 22.

A instancia del referido D. Francisco Elorz y  Torres he 
acordado se fijen nuevos edictos de convocatoria por término de 
2 0  dias, contados en la forma y  de la inserción en l a  G a c e t a , 

expresando que hasta el presente 110 se ha presentado acreedor  
alguno.

Y para que tenga lugar la inserción en la G a c e t a , libro e l 
presente en Tafalla á 4 de Marzo de 1 S67.=V alenlin  Fuentes 
L op ez.= P or  su mandado, Florencio Adin. 12108

D. Antonio Taboada, Juez de primera instancia de la villa de 
Caldas de R eyes y  su partido.

Hago notorio que por el Procurador D. Nicolás B lanco, á 
nom bre de D. Juan Antonio Br^ña, de San Julián de Requeijo, 
y  este como apoderado d eD . Manuel Jamardo, de Buenos Aires* 
que adquirió de D. José Manuel Jamardo , hijo único de Alberto  
y  de Manuela Duro, todo el derecho que t mii y  podia ten r á 
los bienes quedados por muerte de e s to s , se prom ovió el juicio  
voluntario de testamentaría de José Roque Duro y  su mujer 
Juana Pesado, vecinos que fueron de la referida de Requeijo, y  
prévia ratificación en la demanda se proveyó el auto si
guiente :

A uto.—Prévia compulsa del testamento de José Roque Duro, 
se há por prevenido el juicio de testamentaría de las fincabili
dades de José Roque Duro y  su mujer Juana Pesado, y  citen¡¡,0 
para él en forma á todos los in teresad os, haciéndolo por lo lo 
cante al fátuo José Manuel Duro y  hermanos menores Ramón 
y Francisco, con su curador D. Benito García, y  por lo tocante 
al ausente Gabriel D uro, por medio de edictos que se fijarán en 
los sitios públicos de costum bre, é insertarán á la vez en el Bo- 
letin oficial de la p rov in c ia^  G a c e t a  del Gobierno, entend ién
dose miéntras tanto con el Sr. Promotor fiscal.

Juzgado de primera instancia de Caldas 20 de Febrero de 
1 8 6 7 .=  T ab oad a .=  Ante m í, Copperi Pallares.

Y conforme á lo mandado y  para la citación de l  a u s e n t e  Ga
briel Duro, libro el presente edicto en C a l d a s  d e  Royes á S d e  
Marzo de 1 8 6 7 .= Antonio Taboada. = . p o r  su  m a n d a d o ,  Licen
ciado V icente Copperi Pallares. \ ¿ \ 1 q

D. Juan B ellido , Juez de primera instancia de este  partid o
Hago saber que por este Juzgado y  por la Escribanía de 

D. Alonso Rodríguez, para cuyo despacho e-tán habilitados los 
infrascritos, se ha declarado por auto de 21 de Agosto último  
el concurso voluntario de acreedores de D. Manuel González 
Buzón, vecino delSaucejo , cuya sustanciaron se acom ode á las 
reglas del necesario, segundo dispuesto en el art. 519 de la ley  
de Enjuiciamiento, y  en conformidad á lo dispuesto en el pár
rafo segundo del art. 538 de la misma, se llama por el presente  
á dichos acreedores á fin de que com parezcan con los títulos 
justificativos de sus créditos dentro de los 20 días siguientes á 
su publicación.

Osuna 13 de Marzo de 1S67.=Juan B silid o .= F ern an d o Ca- 
b ezas.= A lon so  M. Rodríguez. 4 9 .) ,j 7

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio G onzoR z  
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad ¿e esta  
corte, refrendada del Escribano de actuaciones D. ^osé Benito 
y  Orgáz, sustituto del Sr. D. Santiago de la Granja, se cita y  
llama por retardado á D. Manuel L ópez, vc-cino de esta capital 
y en caso de haber fallecido á sus herederos, para que en el tér
mino de 30 dias comparezcan en 6'icll0 j uzgado y  Escribanía á  
evacuar el traslado que les fué conferido en providencia de 11 de 
Octubre de 1845 de! alegato de bien probado aducido por parte  
d eD . Ventura L opezen la tercería de mejor d erecho  in t e r m i t o  
por este cu autos ejecutivos á instancia de D. Juan Uoiz contra el 
D. Manuel López sobre pago de m aravedís; bajo apercibim ien
to de que trascurrido el indicado término sin  verificar su com 
parecencia se declarará por evacuado el traslado, por conclu 
sos los autos, se les tendrá por citados para sentencia definiti
v a , y  les parara el perjuicio que baya lu'»ar

Madrid 8 de M ano de 1 S 67 .= José  Be°nito y  Orgáz. 12026
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La G a c e t a  de Viena  anuncia como resuelta la sup re
sión clol Ministerio de la Policía.El Gobierno austríaco se propone convocar p a ta  el 
3 de Abril las Dictas nuevamente elegidas de Bohemia, 
Moravia y Carniola. A unque no se lia fijado el dia de la 
cpertura 'dol llcichsralh, se cree q u ese ra  en todo el mes 
de Abril.En los círculos mejor informados de Viena se ase
gura  haberse establecido recientemente entre A ustria  y 
Franc ia  un acuerdo referente á los asuntos de Oriente.

be anuncia, dice La P a tr ie , que a consecuencia de 
los sucesos ocurridos en el Archipiélago se aum en ta rá  
con dos buques la división naval francesa de Levante .

El A lmirante Ministro de la Marina y de las Colonias 
lia designado para este servicio dos cañoneras de pri
m era  clase ,1a G re nade y la Flamme , que en breve zar
parán  con rum bo al Pireo á fin de ponerse á las ó rde
nes del Contralmirante Simón.

Los individuos polacos del Pa rlam ento  del -.Norte 
(Alemania) formularán una  protesta  al empezar la dis
cusión especial del art. 4.° del proyecto de Constitución, 
concerniente al territorio federal. Los Diputados del N or
te del Schlcswig que abrigan sentimientos d in am ar
queses in tentan  protestar asimismo duran te  los debates 
del Parlam ento  v adoptar una  actitud nasiva.

Anuncian  de Constantinopla el 44, que PIussein-Bajá, 
nombrado Gobernador de Bosnia, se encargará  del m an 
do en Jefe de las tropas de la isla de Candía. Diez y nueve 
batallones lian sido enviados á Candía v á Tesalia.

El Ministro otomano se ocupa en el exámen de la 
cuestión relat iva á los  bienes de las mezquitas, y no será 
difícil que los extranjeros obtengan autorización para  
aílnnirir  propiedades territoriales.

Según noticias de N ueva-York que alcanzan al 13, 
el Presidente ha  confiado el mando de los distritos m i
litares del Sur  á los Generales Schoffield, Sickles> Ord, 
Tilomas y Slieridan.

Correspondencias de Méjico, trasmitidas el £8 de F e 
brero por Nueva-York, contienen pormenores relativos 
al combate de San Luis d e 'P o to s í ,  en el cual fueron 
derrotados los juaristas después de una  lucha  m u y  viva 
con pérdida de toda su artillería. Escobedo mandó fusi
lar 90 soldados imperia les que hizo pr is ioneros , y dis
puso que igual castigo se imponga á los voluntarios 
extranjeros de E s  fuerzas de Miramon que sean cogidos.

Una partida de 800 imperialistas, enviada á Méjico 
de refuerzo, fué acometida por los juar is ta s ,  quedando 
en su poder 000 prisioneros.

E n  los io  primeros dias de este mes todas las tropas 
francesas hab rán  salido de Méjico.

Las noticias de Zacatecas fecha 3 de F e b re ro , reci
bidas por N ueva-O rleans ,  aseguran que los disidentes 
lian ocupado T ehuantepec,  Colima y Guazonato.

Con fecha % do este mes anunc ian  de Veracruz h a 
berse embarcado 10.000 hom bres de tropas francesas. 
El rum or  de que los juar is tas  habían ocupado á Méjico 
carece de fundamento.

El 13 se aseguraba en Nueva-York  que los juar is ta s  
h an  ocupado á (Drizaba y á Córdoba. E l E m perador  Ma
ximil iano había salido de Querétaro el £5 de F e b re ro  
con objeto de a tacar á Escobedo.

IN T E R IO R .
MADRID 19 DE MARZO.

M E M O R IA
SOBIIE LA EXPLOTACION DE LAS MINAS DE HULLA EN INGLA
TERRA, Y MÁS ESPECIALMENTE EN EL PRINCIPADO DE GA
LES, Y SOBRE EL COMERCIO Y DESARROLLO DEL PUERTO DE 

CARDIFF (1).
Las dos últ im as,  m uy  im portan tes ,  hacen su expor

tación por Neusport .
La fábrica de Davelais tiene 18 hornos de fundición, 

de los cuales cada uno puede dar 80 toneladas de h ie r 
ro por s e m a n a , ó sean en ju n to  80 millones y medio de 
kilogramos al año.

Después do la primera fu s ió n , ISO hornos reciben el 
metal para las subsiguientes operaciones de re fu n 
d id  m.

Máquinas de vapor de la fuerza de 4.000 caballos 
alimón tan las corrientes de aire indispensable á los 138 
hornos ,  que consumen cerca de 1.000 toneladas diarias 
de combustible.

U na  fuerza de 8.000 caballos se reparte  en los talle
res ,  donde 7.000 operarios pagados de 6 peniques á 6/6 
la utilizan.

A más 9.000 mineros de la misma empresa trabajan 
en las galerías subterráneas para al im entar  á la fábrica 
de las primeras materias del com bust ib le , pagados de 
4 /3 á G/o por tonelada.

En resum en ,  la fábrica em plea:
0.000 operarios.
4.000 caballos de vapor.
1.000 toneladas diarias de hulla.

•13o h umos, y paga mensualm ente  más de 6.000 
libras esterlinas, equivalentes á 3.492.000 escudos an u a 
les Ue salario.

A id  millas de Sevansea, en el pueblo de Istalyfera, 
existe también una  manufac tura  de hoja  de la ta (fin 
p í a t e ) ,  que pasa por ser la primera del globo.

Otras considerables también existen en Port- ta lbo t,  
en Neath y en las cercanías de Cardiff.

En  Cardiff existe u n a  sucursal de la fábrica de ca
bles de alambre de hierro y acero de Glass Elliot et 
compañO , constructor de los cables trasatlánticos.

En Imrttyppridd está la fábrica de anclas y cadenas 
de Brown L bíjox et com pañía ,  que es la más acredita
da del mundo y Ja exclusiva para  la A rm ada inglesa.

Las minas de cobre del R e ino -U n ido  ocupan 80.000 
operarios.

La producción casi limitada al Cornwallsli ire que 
cuenta 1;id minas y al Devonshíre que posee 17, asc ien
de á 173.74-0 toneladas, de un  valor de 989.950 libras es
terlinas.

Las demás minas de Ing la terra  producen solo 16.000 
toneladas, ó sea en limpio 1.000 próximamente .

IjR sola de Greal Devon Corisol produce 20.500 to
neladas.

Loe precios suelen oscilar según calidad de 92 a 111 
libras esterlinas por tonelada (868 á 1.043 escudos).

Sevansea es uno de los principales centros de la in 
dustria del cobre.

Una de sus fábricas (Mr. Vivran et Son) ocupa 700
(i) Véanse las Gacetas de los dias 5, 0, y U2 a l47 del actual.

obreros y 60 hornos, produciendo de 300 á 300 toneladas 
de metal por semana.

E n  1861 Sevansea importó  110.368 toneladas de co
bre, no solo de Inglaterra,  sino de Europa, Ind ia ,  A us
tralia ,  Cuba y Chile, é Ita lia que tomó parte por 3.811.

E n  el mismo año 1861 la producción del plomo en 
Ing laterra  fué la s ig u ie n te :Mineral extraído 90.696 toneladas, de valor de 4.436.^49 
libras esterlinas, que h a  dado plomo 65.643 toneladas, 
valor 1.445.355 libras esterlinas.P la ta  569.530 onzas, valor  144.161 libras esterlinas.

Importación 33.100 toneladas, valor 440.093 libras 
esterlinas. .Exportación 19.367 toneladas, especia lmente de Chi
na y Prusia.La producción del estaño fué en 1861 de 11.000 to
neladas.La de zinc de 5.700.Concluido el exámen minero é industr ial de Gales, 
voy á hablar  del comercio de Cardiff; pero ántes utiliza
ré algunos datos que poseo y además de los ya  citados
para hacer palpables el desarrollo de la navegación y 
exportación locales.

E n  1831 se verificó en la forma s ig u ie n te :
P a ra  In g la te r r a ....................  1.790 buques.
Idem el ex t ran je ro ..............  144

T o t a l .........................  1.934

Hoy en tran  anua lm ente  de 13 á 14.000 buques.
En 1835 exportó para  Ing la terra  tan  solo 133.379 to

neladas de hulla.E n  1865 para  el mismo dest ino 898.535 toneladas.
E n  1840 la exportación de las cifras siguientes:

P a ra  In g la te r r a ..............................  163.568
P a ra  el e x t r a n je ro .......................  3.313

T otal to n e la d a s  h u l la . .  165.880
E n  1845 :

P a ra  In g la te r ra ...............................  414.159
P a ra  el ex tranjero  .................  33.498

T otal to n e la d a s  h u l la .  446.657
E n  un  quinquenio la exportación pa ra  Ing laterra  

habia triplicado, para  el extranjero aum entado en un
1.000 p o r ’400.

E n  1850 :
Pa ra  I n g l a t e r r a .............................. 497.695
P a ra  el e x t r an je ro ........................  313.697

T otal to n e la d a s  h u l la .  711.393
Aum ento  para  Ing la te r ra  de 63.536 toneladas, para 

el extranjero  de 181.199.
E n  1855:

P a ra  I n g l a t e r r a .............................. 455.047
P a ra  el e x t r a n je ro ....................... 793.837

T o t a l ....................................  1.348.174
Disminución de 43.848 en la exportación inglesa, a u 

mento  de 580.130 en la en tran  jera,
A principios del siglo solo dos buques entre Cardiff 

y  Bristol servian á las necesidades de la población.
E n  1833 se estableció el servicio de buques de 

vapor.
E n  el dia hay Cardiff Steam Navigation , Bristol, 

General Steam Navegation (viajes diarios), la de Browm 
h a m  y Cork Steam N av iga t io n , en servicio semana! 
pa ra  Islandia.

El precio de los carbones en la boca mina es el siguiente :
Carbones para  m arina  y locomotoras que son los su

periores, de 8 á 9 chelines (3,715 á 4,300 de escudo).
Carbones bituminosos dest inados á f ra g u a s , chim e

neas &c., 6 chelines 6 peniques (3,900 escudos).
El precio de trasporte es de 7/8 de penique por mi

lla y tonelada, ó sean 0,035 por cada 1.609 metros, c 
0,031 9/10 por kilómetro.

Las distancias de las minas á Cardiff son las si
guientes :

Steam eoals :
M á x im a . . .  37 millas ¡47.443 metros).
M ín im a . . .  13 id. (19.308 id.)

Carbones inferiores:
M á x im a . . .  15 id. (34.135 id.)
M ín im a . . .  4 id. ( 6.436 id.)

Los gastos de carga á bordo s o n :
1.° Máquina de cargar (Stailh), 3 peniques tonelada (0,078).
3.° Peso del carbón, 1/4 de penique (0,010) tonelada
3.a Derecho de doks, 3 peniques (0,078) por tonelada
4.a Conducción de los wagones de carbón desde k  

entrada de los doks hasta  el punto de carga, un  penique 
(0,040) por tonelada.

5.° Alquiler del w agón para el trasporte del carbor 
desde la m in a ,  si es que el comprador no los tiene su
yos, de 4 peniques (0,137) á 6 peniques (0,335) por tone
lada , sea la máxim a ó la mín ima.

6.° Estiba.
F lu c tú a  entre 3 francos y medio y 4 pen iques,  se

gún  tenga ó no en trepuente  y el núm ero  de sus escotillas.
Los gastos 3.° y 6.° son de cuenta de los buques.
El precio de carbones en Cardiff es de 11/6 á 13/( tonelada.
El coke vale de 15 á 16 chelines (7 á 7,470 escudos)
Los w agones que sirven para  el trasporte de la bullí  

valen libras esterlinas 60 (600 escudos) y cargan de sel 
á ocho toneladas (6.090 á 8.130 kilogramos). Pertenecer 
á  las compañías de ferro-carriles ó á los compradores,  ̂
h ay  algunos que los alquilan.

L a  carga en la bocamina es de cuen ta  del propietario.
Es bueno hacer  no ta r  que el sis tema inglés de pesa 

y medidas es m uy  embrollado, componiéndose el qu in 
tal de 113 l ibras, la tonelada de 3.340 &c.

Antes de en trar  en el exámen de comercio español 
diré que la falta de medios para  llenar un trabajo comí 
este con la recolección de datos precisos, h a rá  encon
tra r  sensibles lagunas que me ha  sido imposible llenar

El siguiente cuadro será u na  prueba de ello, pue 
he tenido que abstenerme donde los documentos no nu 
ofrecían garantías  de exacti tud.

A unque  incompleto, presento al ménos el movimien 
to de hierros y hullas al extranjero  en los siete años úl 
timos y p rim er semestre de 1866.

BUQUES. PUERTOS :INGLESES. PUERTOS EXTRANJEROS.
AÑOS.  ̂ . ^— —  -T------—------ s

Cabotaje. Extranjero. Hierros. Carbón coke..
Hierros. Carbón coke.

485 9 ..................................
486 0 ..................................
4864.....................................
4863.....................................
486 3 ..................................
486 4 ..................................
486 5 ..................................

40.842
44.537
42.480»

3.463
3.500
4.309
4.670
4.426

445
3.450

»
»

»

854.220
839.569
898.525

482 827 
469.467 
432.948 
473.353 
457.892 
452.563 
460.854

968.487
4.142.366
4.423.657
4.323.534
4.485.655
4.514.247
4.493.974

893.964U n se m e stre  4866..................................... » 80.262

Se ve que la exportación de hu lla  ha  doblado cási 
desde 1859, y que este p r im er  semestre del 66 ha tenido 
un  gran aum ento  sobre el anterior.

La importación consistente en mineral  de hierro, 
esparto, ganado lanar  y vacuno, cereales &c., no tiene 
gran importancia.

Es cuanto puedo decir por falta de datos,  y dolorosc 
es decirlo de un  pueblo que en la exportación ocupa e: 
cuarto  lugar  entre  nosotros.

Sevansea , de m enor  im p o r ta n c i a  y -s in  Gamara de 
Comercio, está mejor m on tada  en ciertas cosas, publi
cando las oficinas del puerto u n a  m em oria  en que se 
ve su estado de comercio.De esperar es q u e j a  reciente  C ám ara  de Comercio 
de Cardiff coloque á este puerto  en cuanto  á estadísti
ca en la a l tu ra  que le corresponda.

E x po r ta c ió n  gen e ra l  de  los pu e r to s  de  Gales á E sp añ a  y  ¿sus  colonias p o r  b a n d e r a  e x t r a n je r a  d u r a n t e  los 
años 1864, 1865 y p r im e r  sem es tre  de 1866. -

PU E R T O S . PENÍNSULA. ANTILLAS. FILIPINAS. ÁFRICA
OCCIDENTAL. TOTALES.

. H o ly h e a d ..................................
l L la n e l ly ..................................

g  / Milford H a v e n ................ .... • •
) Sevansea....................................
( Cardiff.........................................

Total k ilogram os-----

/ H o lyh ead ...................................
v L lan e l ly .....................................

g  / Milford H aven ..........................
\ C a rd if f .......................................

Total k i log ram os . . . .

¡ H o ly head ...................................
<¿ \ L la n e l ly .....................................
g  / Milford H aven .........................

) S e v a n s e a ...................................
( Cardiff. .......................................

Total kilogramos___

M ovimiento <

»
»
»

429.445.422

»

89.225 858

»

' 5.071.400

»
))

9.673.740

))
»
»

123.654.799
228.116.120

429.445.422 89.225.858 5.071.400 9.673.740 351.770.910

2.600.000
4.000.000

443.750.000
445.849.500

»
»

48.000.000
64.037.500

»

20.544.000

» .

5.073.000

2.600.000
1.000.000

130.750.000
235.474.000

262.499.500 82.037.500 20.544.000 5.073.000 369.824.000

2.724.260
56.175.949
87.343.000

»
. »

9.646.623
43.943.000

»
1.777.000

»
»

d.985.340
0.224.000

2.274.260
67.777.882

135.257.000

146.243 479 53.559.623 i . 777.000 4.209.340 205.759.142

i e  b u q u e s  españoles  en  el p u e r to  de  Cardiff d u ra n te  1865.
SALIDAS.

DESTINO. Buques. Toneladas. CLASE DE CARGAMENTO. Peso en kilogramos. [Valor en escudos.

P e n ín s u la ...................................

Enrona

23

3
4

5.423

600
464

H ulla, coke y pa ten t  fu e l ..................
Hierro labrado .........................................
Un vapor de h ierro  de 373 toneladas

7.724.983
30.800

42.900
2.400

475.000
América ( T e r r a n o v a ) ...........

T o ta les ...................

H u l la ...........................................................

,
27 6.484 7.755.783 220.300

SNTB&D&S.

PROCEDENCIA.

Penínsu la 49
7

4.407
4.804 » 47.440

E u ro p a .......................................... L as t re .........................................................

Totales.................... ¿ . 26 5.844 » 47.440

E n  los dos cuadros precedentes se puede advertir  
u n  aum ento  constante en el consumo que hace E spaña  
de hulla  galesa, lo que es un  sín toma de nuestro  desar
rollo en industria,  Marina &c.

T ambién debe advertirse  que en 1866 se h an  visto 
buques en lastre de las Antillas,  que en lugar  de regre
sar á España  toman aquí un pequeño cargam ento  de 
retorno que les ayude á cubrir  sus gastos , y esto se 
atribuye á que aprovechándose las compañías de segu
ros inglesas del conflicto hispano-americano , y supo
niendo la existencia de corsarios, se niegan á asegurar  
los buques españoles y favorecen á los de su nación con 
los íletes que pierden* los nuestros.

(Se  concluirá.)

El A yuntam iento  ha  dado su permiso, según a n u n 
cia un  colega, para  que se ti tule calle del Ancora la del 
barrio de las Delic ias, jun to  al ferro-carril  del Medio
día , donde la sociedad del mismo -nombre ha  edificado 
varias casas que forman parte de aquella nueva y ex
tensa barriada. Pa rte  de los propietarios de la m isma se 
prestan á costear por sí la apertu ra  de otra calle que 
ponga en comunicación directa las nuevas edificaciones 
con la estación del ferro-carril .
  El domingo próximo 34 no h ab rá  cátedra en la
Academia de Arqueología , porque celebra dicha cor
poración ju n ta  general. El domingo 31 dará su segunda 
lección sobre los usos y costumbres de la Edad Media 
en España el Académico D. Basilio Sebastian Caste,- llanos. *

reunir,  siendo en cada u na  de ellas aplaudidos estrepi
to sa m e n te , y teniendo que repe ti r  algunas como el b e 
llo coro de Stradella A ria  cli Chiesa , el inspirado m ote
te de Mozart Mater amabilis , u na  parte  de la r iquísima 
Sinfonía  pastoral,  de Beethoven, y la lindísima serena
ta  cíe Rossini Mira la blanca luna, term inando  esta gran  
solemnidad musical con la magnífica over tu ra  de Me- 
y e r b e e r , le Pardon de P lo erm e l , tan  aplaudida como 
apreciada ya de nuestro  público.

B G L Ü T m  DE T E T R O S .
A nteayer  se verificó en el circo del Príncipe Alfon

so el segundo concierto del Sr. Barbieri,  an te u n a  con
currencia mayor, si cabe, que en el an te r io r ,  á pesar de 
lo desapacible de la t a r d e , y con un  éxito tan completo 
como en el primero. Las escogidas piezas del program a 
fueron ejecutadas de un a  m an e ra  admirable por el 
cuerpo de Profesores que su hábil  Director ha  sabido

A N U N C I O S .
COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE CIU- 

dad-R ea l á Badajoz, y de Almorchon á las m inas de 
carbón de Belmez.—El Consejo de Administración de 
esta Compañía lia acordado que el dia 35 del corriente  
mes se proceda,  bajo la presidencia del Sr. Delegado 
del Gobierno , al sorteo público do las 530 obligaciones 
de la Compañía correspondientes á la s  séries 1.a á la 19.a, 
ámbas inclusive.

El acto tendrá  lugar  en dicho d ia ,  á las diez de la 
m añana,  en el salón de jun ta s  de la Com pañía ,  P u e r ta  
del Sol,  14, y se publicarán inmediatamente  los n ú m e
ros de las obligaciones amortizadas para  conoc im ien to '  
de los interesados que no puedan concurr ir  ai sorteo.

No pudiendo el Consejo de Administración, en a ten 
ción á las circunstancias en que se halla  la Compañía, 
hacer  el pago en metálico de las obligaciones am ort i 
zadas, ofrece á los tenedores de las favorecidas por la 
sue r te ,  que vo lun tar iam ente  lo acep ten ,  reemplazar el 
pago en metálico por la en trega ,  á cambio de la obliga
ción amortizada de otras dos con el cupón de 1.a de 
Abril de 4867 corriente. Dicho cambio se efectuará des
de el 40 de Abril de 4867 en los puntos s iguientes:

E n  Madrid , en la Caja de la Compañía , P u e r ta  del Sol 44.
En  P a r í s , en la Sociedad general de Crédito Indu s

trial y Mercanti l,  73, rué  de la Victoire.
E n  B ru se la s , en el Banco de Bélgica.
El Secretario  del Consejo , E nrique  Boucherant.

COLECCION L E G IS L A T IV A  BE E S P A Ñ A ^ -C O N  
nuacion de la Colección de Sentencias del Tribunal 
upremo (edición oficial).

Se h a  publicado el tomo de dicha obra que com - 
rende el segundo semestre de 4865, y se halla de ven- 
i en la  portería  del Ministerio de Gracia y Justicia, en 
l Im p ren ta  Nacional y en la librería  de San Martin, al 
recio de 33 rs. tomo. —15

COMPAÑIA M ETA LÚRGICA  DE SAN JUAN DE 
Ucaráz.—L a Ju n ta  de gobierno de la referida Compa
ña ,  en cumplimiento de lo que previene el art. 13'¿e 
us e s t a tu to s , ha  acordado convocar á jun ta  general do 
iccionistas para el dia 7 de Abril próximo, á la una del 
l ia ,  en las oficinas de la Compañía, calle de A tocha 
lúm ero  65 , piso bajo de la izquierda. ’

Con arreglo’al art . 45 de los expresados estatutos endrán  voz y voto en dicha ju n ta  los accionistas que 
icreditaren poseer al ménos 40 acciones adquiridas con ,res meses de anticipación á su celebración, y los que 
úendo poseedores de menor^ número reúnan la repre
sentación de otros bastante á componerle. No se podrá 
ioncurri r  por  medio de apoderado no siendo este ac
cionista , y au n  este caso se h a rá  constar la representa
ción por medio de poder en toda regla, no siendo 
suficientes las simples cartas de autorización.

Todo lo que se previene á / o s  interesados para su 
gobierno, á fin de que acudan á las oficinas de la Com
pañía á recoger la papeleta  de e n t r a d a , previa presen
tación de los extractos de inscripción de las acciones 
que posean.

E n  las indicadas oficinas y en v ir tud de lo que pre
viene el art.  8.a del reglamento, se hallará de manifiesto 
el balance general de la Compañía al 34 de Diciembre 
de 4866, con el fin de que puedan  examinarle los señores accionistas.

Madrid 48 de Marzo de 4867.= P o r  acuerdo de la 
Jun ta  de gobierno, el Secretario ,  J. Pelagra. 43114—3

H A B IÉ N D O SE  E X TRA VIA DO  LOS PRIVILEGIOS 
originales en pergamino de los juros que á continuación 
se expresan , pertenecientes al Colegio Seminario de in
gleses de Valladolid, cuya reclamación tienen pendien
te en la Dirección de la Deuda pública, se suplica al que 
los tenga se sirva entregarlos al apoderado D. MUuel 
Moreno, que vive en la plaza del Cordon , núm. 4. 3

Priv ilegio  en pergamino de 38 de Enero de 4599 en 
las alcabalas del Obispado de León , de 630.000 mrs. en 
cabeza del R e c to r ,  Sacerdotes y Colegio de ingleses de 
la ciudad de Valladolid.

Otro de 43.070 mrs. al quitar, á 30.000 el millar en el 
estanco del tabaco en cabeza del Licenciado Juan Calvo 
por privilegio de 37 de Mayo de 4653.

Otro de 375.000 mrs. al quitar, á 44.000 el millar, y 
reducido al 30 en 363.500 mrs. en las alcabalas délas 
abadías de León y A s to rg a , en cabeza del expresado 
Colegio, fecha 30 de Setiembre de 4597.

Otro de 40.000 mrs. al quitar, á 30.000 el millar, si
tuado en el almojarifazgo de Sevilla, en cabeza de Luis 
Tellez de R i v e r a , su fecha 38 de Junio  de 4644.

Otro de 93.750 mrs. al quitar, á 30.000 el millar, en el 
almojarifazgo de Sevilla , en cabeza de Doña Inés de 
Vera , su fecha 44 de Julio de 4614.

Otro de 33.589 mrs. al quitar  , á 30.000 el millar, si
tuado en Millones de Valladolid, en cabeza del expresa
do Colegio, su fecha 45 de Marzo de 4644.

Otro de 335.000 mrs. al quitar, á 30.000 el millar, si
tuado en el almojarifazgo de Sevilla , en cabeza de Ma
nuel del Rio, su fecha 3 de Setiembre de 4646.

Otro de 334.700 mrs.  al quitar, á 30.000 el millar, y
reducido á 93.500 mrs., situado en la media anata de
mercedes,  en cabeza deD. Antonio de Contreras y Doña 
María de Amezquetia, su mujer,  su fecha 8 de Octubre 
de 4649.

Otro de 39.375 mrs. al quitar,  á 30.000 el millar,1 si
tuado en las alcabalas de Calatrava de Andalucía, en 
cabeza del Colegio de ingleses de Sevilla, su fecha 37 de Mayo de 4653.

Otro de 36.398 mrs.  al quitar, á 30.000 el millar, si
tuado en las alcabalas de Sevilla, en cabeza de Luis Te
llez de Rivera , su fecha 37 de Agosto de 4636.

Madrid 48 de Marzo de 4867. 43140

H A BIÉN D O SE EXTRA VIA DO  LAS CARTAS DE ‘ 
libramiento general y el privilegio en pergamino de los 
ju ros que á continuación se expresan ,  pertenecientes 
al Colegio de escoceses de Valladolid , cuya reclamación 
tienen pendiente en la Dirección de la Deuda pública, 
se suplica al que los tenga se sirva entregarlos al apo
derado D. Miguel M oreno , que vive en la plaza del Cor- 
don , núm. 4.

Carta  general de libramiento  de 4.° de Enero de 
4665 á favor del Seminario-colegio de escoceses de esta 
villa , subrogado hoy sus derechos en el de Valladolid, 
de 49.000 m rs  de ju ro ,  situado en el primer 4 por 400 
de San Clemente , procedente de un juro de 38.000 ma
ravedís  á 30.000 el m illar ,  en cabeza de Juan Domingo 
Santa  Agata y Lelio San guiñe to.

Otra id. id. de igual fecha ,  á favor de id., de 63.280 
m aravedís ,  situados en el segundo medio por 400 de 
Cuenca, procedente de un  ju ro  de 554.564 mrs. á 20.000 
el m illar ,  en igual cabeza que el anterior.

Otra id. id. de igual fecha y á favor de id., de 478.815 
maravedís ,  situados en el prim er  medio por 400 de Se
villa , procedente de un juro- de 357.690 mrs. á 20.000 el 
m i l l a r , en igual cabeza que el anterior.

Otra id. id., de igual fecha y á favor de id., de 75.000 
maravedís ,  si tuados en el primer 4 por 400 de Cádiz, 
procedente de un  ju ro  de 300.000 mrs. á 20.000 el mi
llar , en igual cabeza.

JOtrá id. id., de igual fecha y á favor de id., do 
435.338-m rs . , situados en el p rim er  4 por 400 de Je
rez de la F ro n te ra  , procedente de un juro de 270.607 
maravedís á 20.000 el millar, en igual cabeza que el anterior.

Otra id. id . ,  de igual fecha y á favor de id., de
150.000 m r s . , situados en el primer medio por 100 de 
la R en ta  general del tabaco , procedente de un juro 
de 300.000 mrs. á 30.000 el m illar ,  en igual cabeza.

Privilegio en pergamino, fecha 8 do Agosto de 1668, 
en cabeza del expresado Colegio de Madrid (hoy de Va
lladolid), de 600.000 mrs.  perpe tuo ,  situado en la sosa 
y barrilla de Murcia y mudado á las alcabalas de Cádiz.

Carta de libramiento general de 4.° de Abril de 4665, 
á favor del expresado Colegio, de 44.4 87 mrs., situados 
en Salinas de Zamora, procedentes de un juro de 83.375 
maravedís á 30.000 el millar, en naipes de Sevilla, en 
cabeza de Martin Vázquez de Dueñas.

Madrid 18 de Marzo de 4867, 42440

S & P IT Q S  B E L  352A.

San  José, Esposo de Nuestra Señora; y Santos Leoncio, 
y Apolonio, Obispos.

Cuaremu, l lo ra s  en la parroquia  de San José.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  DE MADRID.
Observaciones m eteoro lóg icas  del día  48 de Marzo  

de 4867.
| | Tempsratuia en
J ITuYii'.olro J grados. Dirección ESTADO

HORAS/j ¡. j  del cielo,
j .........................  ' 1CIU0- .   j j °S-_________________________

6 m j  695,15 jj 6°,7 8°,4 S. O . . Cub.°, llovizna,
9 m J  695 09 5 8 ,4  40" ,4 S. O . .  Cási cubierto.

1 3 . .  A 65 55 i. | 4056 13 3 S. S. O Nubes.
3 t. J  095,89 J 9 '3  14".o O . . . .  Idem.
G f i J  658,89 \ T  4 9 \ 3 O.Cubierto, lluvia
9 n . |  694,33 I 5 0 6',3 S. O . .  Cubierto.

Tem peratura  m áxim a del d ia ..............  44",4 41°,3
Tem peratura  máxima al sol  44R8 48a,5
Tem peratura mínima dei dia.. . . . . . .  5°,0 6a,3

Evaporación en las 24 h o r a s . . . , 4,3 m ilímetros.
L lu v ia en id. id .....................   4,0 idem.________ _

despachos  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a 
ñana en varios puntos de la P enínsu la  y del extranjero  

el dia 48 de Marzo de 4867.
1 A llura !
I i ,r( ü, . : !

LO C A - ) trif.n á 0o l"iral11’ , R iroc- Fuerza
y -I !)i- U  l,u ! Es lado Estado
vi;¡ .mido., cion del del 

L IB A R E S . i;,ar ,11 : r ent<;- ^  cielo, d é la  mar
ii’ii í . i i < * —. 1 M!|U" viento. viento, iros, j 1(;s.

Bilbao. . .  747,5 ' 48,0.S .Brisa. Cási d.°. Tr&nq.'
Oviedo...  744,8 45,4 O.Vien.° N u be s . . .  »
Coruña . 74-1,1 48,8 O .. . . .  U/ú° fie Cubierto  Rizada.
S am ¡ayo . 748*8 ; 6,7 jS. E . . lV ien ,0jUuvi.a.  , »

L i s b o a . . .  748,4 44,3 S O , .  V.* fte C.°, Duv.a Agitada
Badajoz. .  754,5 44,0. S. O . .  Vien.° N u b e s . . .  »
San  F .°} á
i as 8 . . . .  754,5 46/1 S. S. O Brisa. Cubierto  Picada .

S e v i l la . . .  754,5 46,0 S Calma Lluvia.  . »
T a r i f a . . . .  753,3 47,0 S . . . ‘. , Brisa. Cubierto P. oleaj.
G ra n a d a .  755,9 43,6 S   ídem . I d e m . . . .  »
M u rc ia . . .  755,9 46,0 S. O . .  Idem. I d e m —  »
V alenc ia .  754,4 47,0 S. O . .  ídem . Despej.0. »
Barcelona 754,0 45,0 S. O . . V.° fte Nubes . .  Oleaje.
Zaragoza. 748,3 46,7 S. E . .  B r isa .  Despej.0. »
S o r ia   749,7 9,4 S. O . .  Idem . C.a, l luv .a
B u r g o s . . .  753,4 7,3.S .Vien.* Cubierto  »
Valladolid 754,0 40,0.S . Brisa. N ubes .  . »
Salamanc. 749,5 8,6 S. O . .  V ien .0 Id e m   •
M ad r id .  . 752,6 40,1 S. O . .  Brisa. Cási cub. »
C id -R ea l .  755,8 41,4 S. O . .  Idem. Lluvia. . »
Albacete. 754,6 í 3 ;4 S. O . .  Idem. Cási cub. »
Brest,  á8 .  736,4 8,8 b. S. O Idem. Cubierto »
B a y o n a,id 747,0 46,0 S   Idem. Celajes.. G. oal.a
C e t te . id . .  751,0 43,0 S. E .  Idem. Brumoso Picada.
Mars.Rid. 751,3 45,4 E .S. E  Idem, N u b e s . .. Bella.

D IRECCIO N  G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .
Según  los par tes  rec ib idos ,  ayer  h a  llovido en A l

bacete , Avila, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Castellón, Cór
doba, Cuenca , G ra n a d a , H uesca ,  J aé n ,  Málaga, Sala~ 
manca, Segovia, Sevilla, Toledo y Zamora.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los p a r te s  rem it idos  en el dia de ay e r  por la  I n 

te rvención de A rb itr ios  m u n ic ip a le s , la del m ercado de 
granos  y n o ta  de precios de a r t ícu lo s  de co n su m o ,  re 
su l ta  lo s ig u ien te :

ENTRADO P O R  LAS P U E R T A S  EN E L  DIA DE HOY. 
8.898 a r ro b as  de tr igo .
4.433 idem  de har ina .
4.509 idem de carbón.

416 v acas ,  que hacen  46.997 l ib ras  de peso.
362 ca rneros  , que hacen  7.884 libras  de peso.
435 cerdos deg o l lad os  aye r ,  que h a c e n  24.664 li

bras de peso.
P R E C IO S  D E  ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y MENOR.

C arne de vaca ,  de 0,243 á 0,260 escudos libra.
Idem de c a r n e r o , de 0,313 á 0,284 escu d o s  l ib r íh

Idem de t e r n e r a , de 9 á 9,600 e sc u d o s  a r ro b a ,  y  de 
0,500 á 0,600 escudos libra.

Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,242 escudos  l ib ra .  
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos  a r ro b a ,  y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,236 á 0,260 escudos  l ibra .
L o m o , de 0,450 á 0,500 escudos libra.

P R E C I O  DE GRANOS EN E L  MERCADO D E  H O Y .
C e b a d a ,  de 2,400 á 2,500 escudos fanega.

Trigo v en d id o ................................. 3.080 fanegas.
Precio m e d i o .  .......................  6,465 escudos.

Lo que se anunc ia  al público para  su in teligencia. 
Madrid 48 de Marzo de 1867. «=E1 A lca lde-C orre

gidor , Marqués de Villaseca.

Bolsa de B£adrid.
Cotizac ión  oficiad del 48 de Marzo de 4867.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítu lo s  del 3 po r  400 consolidado, publicado ,  33-40, 

y 33-50 en pequeños.
Idem id. d i f e r id o , i d . , 34-25, 20, 25 y 30, 34-40 pequeños.
Deuda amortizadle de segunda clase, no publicado, 44-50 d. ^
Material del Tesoro no p re fe ren te  con i n t e r é s ,  id., 98-00 d.
Deuda del p e r s o n a l , i d . , 47-70.
Billetes h ip o tec a r io s  del B anco  de E s p a ñ a ,  publi

cado, 92-00, 91-90 y 95.
Acciones de carre teras  genera les ,  6 po r  400 anual,  

emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 rs . ,  no 
p ub licado , 80-25.

Idem id. de á 2.000 r s . , i d . , 87-50.
Idem id. de 1.° de Jun io  de 4854, de á 2.000 r s . ,  id., 

85-50.
Idem id. de 31 de Agosto  de 4852, de á 2.000 r s . , id., 

73-00 p.
Idem de 4.a de Julio de 4856, de á 2.000 r s . , idem, 

66-00 d.
Idem del Canal de Isabel I I ,  de á 4 .0 0 0 rs. ,  8 po r  400 

a n u a l , i d . , 401-00 d.
Obligaciones generales por fe rro -ca r r i le s ,  de á 2.000 

reales , publicado", 58-80 y 25.
Idem id. (¡nuevas) , d e ' á  2.000 rs. id., 57-00.

Idem id., de á 20.000 rs., no publicado, 58-00 p. 
Idem id. (nuevas), de á 30.000 rs , publicado, 57-00 
Acciones del Banco de España, no publicado, 423-50 d

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha ,  49-30.
P a r í s  á 8 dias v is ta ,  5 -42 y 43.

_  P laza s  del r e ino .
Dañe. Beneficio Daño. Beneficii

A lb ace te . . . .  y2 » L u g o . „ - . .  % »
A l i c a n t e . . . .  » y 8 M á lag a . . . ,  » */t
A lm en a   » y¡p.  Murcia  par. »
A vila .................. par. » Orense  */2 »
Badajoz par d. » Oviedo  par. »
B a rc e lo n a . . .  » % Falencia. . » %
Bilbao  » ys p. Pamplona, par. »
B u rg o s   par. » Ponteved.* par. »
Cáceres   par. » Salamanca % ,
Cádiz...................  » 4 p. San Sebas-
Castellon par  d. » t i a n   » y . v
C iudad-Real.  par. » San tander.  » i/2 Ú
Córdoba  » V4 S a n t iag o . .  */¡ d. »
C o ru ñ a   Jh p. » S e g o v ia . . .  par. »
C u enca   J4 » Sevilla  * u  q
G erona   par. » S o r ia   ,  » ’
G ranada   » J/2d. Tarragona .  a i/%
G uada la ja ra .  par .  » T e ru e l  par  d. V
H uelva  p a r .  » Toledo  ^  ,
H uesca   * y4 p, V a lenc ia . .  » % d.
J a é n .....................  » y4 Valladolid. » U p,
L e ó n   . y4 » Vitoria  » y4 n.
Lérida. . . . . .  » y4 Z a m o ra . . . . J4pE  »
L og ro ñ o . . .  * y  p ,  Z arag oza . . * 5^
 _______   *___________  I

BOLSAS EXTRANJERAS.
A mberes  44 de M arzo . — In te r io r ,  34-50.
A m sterd am  44 de Marzo. — Diferida, 30 15/46. Londres  45 de Marzo.—Consolidados, 91 y-.
París  15 de Marzo. - In te r io r  esp añ o l ,  82.—Diferida , 31 54

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho de la noche.—Función  
430 de abono.—T urno  segundo y par —-La Africana^

| T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro y media de
i la ta rde.— Vicente de Paul ó los expósitos, drama en tres 
? actos .— No siempre■ lo bueno es bueno.
| A las ocho y media de la noche .— Quiero y no puedo, 
jj comedia nueva en tres actos. — El querer y el rascar,
| T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (ántes do Varie- 
j dades) .—A las cuatro y media de la ta rdo .-  Prancifrcdo, 
i D-ux de Ve-necia.—Ejercicios de prestidigitacion. 
i A las ocho y m ed ia  de la n o ch e .—Función par.—
i Tercer tu r n o . — El joven Telé-maco— Bazar de novias.

^ T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A Jas cuatro de la tarde.— 
2o.a representación de la comedia de magia en cuatro 
actos en prosa y verso , t i tulada La espada de Satanás.A las ocho y media de la noche.—265 representación
de la m isma función.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — Hoy, á las dos en 
pun to  de la ta rde .—Tercer concierto por la sociedad de 
Profesores,  bajo la dirección del Sr. Barbieri.

p r o g r a m a ,
4.a O vertura  de La muerte  del Tasso, c o m p u e s t a  por 

el celebre tenor  español Manuel García,
2.a Versa est in  l i ic tum , motete por el c o r o  á voces 

solas, de Vvermuthrneister .
3. Mater am ab i l i s} po r  los coros v la o r q u e s t a ,  de Mozart.
45 Overtura  de UEtoile  du Nord,  de Mcyerbeer. 

Descanso de quince minutos.
5.a P r im e r  tiempo y Allegro  de la 7.a Sinfonía, Obra 92, de Beethoven.
05 Alíe y reto de id. id., de id.
75 Scherzo  de id. id., do id.
3, Allegro final fie id. id., de id.

Descanso de quince minutos.
O.4 Introducc ión y coro de señoras de la ópera C<b 

Orazi c Curiazi ,  de Merendante.
40. Aria  di Chiesa, can tada por el coro de hombro 

á voces solas , de Stradella.
44̂ . O vertura de Le Je une- I lenry  (la caza), de Mchul* 

E l cuarto concierto el domingo 24 del corriente.
T e a t r o  dic l a  N u e v a  I n f a n t i l  .— (Carretas 44.)—A k s 

cuatro y media de la ta rde .— Las tres gracias.—El cluia.— El T í o  Fidel ,
«WiTawroy:________________ ___________  __


